
PERIODICO

OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencIa de segur:da clase cor, lecna 17 de agosto de 1926
DGCr-Jum 001 0826Caracrerisrlcas 112828'6

Epoca 6a. Vlllahermosa, Tabasco. 4 de F.ebrero de 1989 Suplemento "F" al
4842

No. 900

BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO.
MUNICIPIO JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

C. LIC. AMADOR IZQUIERDO ARELLANO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNI-
CIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SA-
BER:

QUE ESTE AYUNTAMIENTO, EN USO DE LAR FACULTADES QUE LE CON-
FIEREN LOS ARTICULOS 95 Y 96 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO, SE HA SERVIDO EXPEDIR EL PRESENTE:

TITULO PRIMERO.- DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
CAPITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO.- 10.- El Presente Bando de Policía y Buen Gobierno es de carácter obiiga'
torio y de observancia general en el municipio de Jalpa de Méndez y su aplicación e
interpretaeión .corresponde a la autoridad municipal. quien. su vez dentro del ámbito de
su competencia, deberá vigHar su estricta observancia y cumplimiento e ¡mponer las
sanciones resDectivas a sus ¡ofractores, de conformidad con el Artícul0065 Fracción t de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano. de Tabasco.

ARTICULO 20.- En lo que concierne a su régimen interior. el Munkipio de Jalpa de
Méndez se regirá por lo dispuesto en la Constitución General de la República. la particu.
lar del Estado. en las Leyes que de una y otra emanen, así como por el presente Bando,
105 Reglamentos que de el se deriven, circulares y demás disposiciones administrativas
aprobadas por el Ayuntamiento.

ARTICULO 30.- Las autoridades municipales no invadirán las competencias del Go-
bierno Federal, ni del Estado y cuidarán de no extralimitar 5USacciones frente a los de-
reéhos de los ciudadanos, sin embargo, tiene competencia y facultades sobre el territorio
del Municipio de J alpa de Méndez y sus vecinos, así como en su organización política, ad-
ministrativas y servicios púbHcos de carácter municipal.

ARTICULO 40.- Ei Presente Bando, Reglamenios que de el se deriven así como los
acuerdos que expida el Ayuntamiento, serán obligatorios para l~ 1:utoridades municipa-
les,los vecinos, habitantes, visitantes o transeuntes del Municipio de Jalpa de Méndez y

su infracción será sancionada conforme a lo que establezcan las propias disposiciones
muniC'ipales.

CAPITULO U.' DIVISION TERRITORIAL.

ARTICULO 50.. El Municipio de Jalpa de Méndez, comprende el territorio que de
hecho y de derecho le corresponda de conformidad con los Artículos 28 y 29 de la Ley Or-

gánica Municipal y se encuentra integ¡-ado por la Cabecera Munidpai que ~s la Ciudad
de Jalpa de Méndez, por cuatro barrios. siete poblados. veintinueve ranctierías. treinta
y un ejidos que son las siguientes:

CIUDAD, Cabecera Municipal, Jalpa de Méndez, integrada por el Barrio de la Guada-
)upe, Barrio de la Candelaria, Barrio de San Luis y Barrio de Santa Ana.

Poblados. Amatitán. Ayapa. Boquiapa. Iquinuapa, Jalupa, Mecoacán y Soyataco.

Rancherías. Benito Juárez Ira.. Benito Juárez 2<:Ia..Secc., Benito JuÁrez 3ra. Secc.. La
Cema. La Cruz. Chacalapa Ira. Secc., 2da., Secc.. Gregorio Méndez. Hermenegildo Gale-
Ana 2da.. Secc., Huapacal ira.. Secc.. Huapacal 2da.: Secc.. Mecoacán, Campo Petrolero
Mecoacán, Nicolás Bravo, El Novillero, Pueblo Viejo, el Pulpi€o. El Recreo, Reforma Ira.
Secc., Reforma 2da. Secc., Reforma 3ra. Secc., Ei Río. El" Santuario. Tierra Adentro.
Tierras Peleadas, Tomás Garrido Canaba). Vicente Guerrero Ira. Sec~., Yicente Guerre-
ro 2da. Secc.

.

Ejido.. Amatitán, Ayapa. Benito J uárez, Boquiapa. El Clavo. La Concepción; Chacala-
pa. El Guiro. Hermenegildo Galeana, Huapacal, Iquinuapa. Jalpa de Méndez. Jalupa, Jo-
sé N. Rovirosa. Mecoacán Ira. Secc.t Mecoacán 2da. Secc., Nicolás Bravo, Reforma, San
Hipólíto, San Nicolás. Santa Ana, Santa Lucia, El Santuario. Soyataco, Tierra Adentro
Ira.. Secc.. Tierra Adentro.2da., Secc., Tierras Peleadas. Ursulo Galván. Vicente
Guerrero y El Vigia.

ARTICULO 60.-. El Ayuntamiento podrá hacer las modificaciones que estime conve-
niente en cuanto al número, jurisdicción o circunscripción territorial de las deJegaciones,
Sub.Delegaciones. Sectores y Secciones. tomando en cuenta el número de habitantes y

terminación de ia necesidad administrativa.

CAPITULO III.- DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES.

ARTICULO 70.- P2.ra el despacho de asuntos específicos de ia administración munici-
pal. 'el ayuntamiento se auxiliará con las siguientes autoridades municipales.
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1.- Delegados y Sub'Delegados.
11.-Jefes y SecciólI o de Sector.

ARTICULO 80.- Por cada delegado o Sub'delegado, Jefe de Sección y de Sector se eli-
girá un suplente.

ARTICULO 90.- Para la elección de las autoridades municipales deberá observarse el
procedimiento estabJeddo en el Artículo 74 de la Ley Orgánica Municipal.

ARTICULO 10.- Las autoridades municipales. tendrán entre otras,las siguientes obli.
gacjones:

1.- Vigilar en sus respectivas jurisdicciones el cumplimiento de las Leyes Federales,
Estatales. de este Bando. Decretos y Reglamentos en General.

11.-Cuidarán de la Seguridad Pública, higiene y paz pública,

111.-Fomentarán las actividades deportivas, artísticas. culturales y cívicas; y las enca-
minadas a establecer o mejorar Jos servicios públicos más indispensables como agua po-
tabJe,Juz eléctrica, drenaje, escuelas, caminos. puentes, etc.

IV.- Elaborar y mantener actualizado el centro de población de sus jurisdicciones.

V.- Informar ODOrtunamente al Ayuntamiento de lo que aC'ontp-ce en su ámbito territo-
rial y cooperar con las autoridades que las requieran para ello.

VI.- Vigilar que las obras programadas dentro de sus jurisdicciones se ejecuten dentro
de los lineamientos establecidos. informando al Presidente Municipal de cualquier
anomalía o irregularidad que observen al respecto.

VII.- Poner a disposición del Juez Calificador correspondjente a las personas deteni-
das, para que este les imponga la sanción correspondiente. o las consigne ante la autori-
dad competente.

VIII.- Proponer y solicitar al ayuntamiento la realización de obras de beneficio social.

IX.- Las demás que les atribuyan expresamente las Leyes, Reglamentos. o que les en-
comiende directamente el Presidente Municipal.

CAPITULO IV.- DE LA POBLACION MUNICIPAL.

ARTICULO 11.- El elemento fundamental de la existencia del municipio son sus veci.
nos y tendrán dicha caJidad los siguientes individuos:

1.- Todos los nacidos en el municipio
y que se encuentren radicados en el territorio del

mismo.

n.- Quienes tengan más de seis meses de resid~ncia fija en su territorio,
y que además

esten inscritos en el padrón correspondiente.

111.-Los que. tengan de seis meses de residencia
y expresen ante la autoridad munici-

pal su deseo de adquirir la vecindad. acreditando ~dem;'s haber h~ho' la renuncia ante la
autoridad competente aellugar donde la teman con inm~diata anterioriaad.

y se ¡nscri-

bán en el p4drón municipal. acreditando la existencia de domicilio. profesión
y trabajo.

CAPITULO V.- DERECHOS
y OBLIGACIONES.

ARTICULO 12.- Los vecinos mayores de edad. tendrán los siguientes derechos
y obli-

gaciones:

A. DERECHOS:

L- Votar
y ser votado por los c.argos de elección IK'pular, en los términos prescritos

por la leyes.

11._Hacp-r uso de ¡os servicios e instalaciones municipales destinadas a Jos mismos.

111.-Participar en las actividades tendentes a promover el DesarroHo Municipal. así
como tener acceso a sus beneficios.

IV.- Ejerce.r el derecho de petición ante las autoridades municipales.

B. OBLIGACIONES.

1._Enviar 3 las escuelas de instrucción primaria v ~r:t.:ndaria a I~s menores d~ edad
que se encuentren bajo su patria potestad, tutela o simple cuidado asimismo informar a

la autoridad municipal de las personas analfabetas

II.-Inscribirse en el Padrón Municipal.

IIL- Desempeftan las funciones declaradas obligatorias por las leyes.

IV.- Respetar
y cumplir las disposiciones legales y los mandatos de las autoridades

municipales.

V.- Contribuir para los gastos públicos del municipio de manera proporcional
y e.quita-

tiva. y en la forma y términos que dispongan las leyes.

VI.- Inscribirse en el padrón de reelutamiento municipal. los varones en edad dt,
cumplir su servicio militar.

VIl.- Utilizar aaecuadamente con sUjeción a este Bando, Leyes. Reglamentos y Decre-
tos las instalaciones y servicios municipales, cuidando su conservación y mejoramiento.

VIII.- Votar en las elecciones de las autoridades municipales, conforme a las leyes
correspondientes y desempeftar los cargos concejiJes, las funciones electorales y las de
jurado.

IX.- Inscribirse en el catastro municipal, manifestando la propiedad o propiedades que
tenga. la industria, profesión o trabajo de que subsista. así como inscribirse en el Padrón
Electoral, en los términos que determinen las Leyes.

X.- Pintar las fachadas de las casas de su. propiedad o posesjón cuando menos una vez
al al1o.

XI.- Bardear los predjos de su propiedad comprendidos dentro de las zonas urbanas
del municipio.

.

XII.- Participar con las autoridades municipales en la conservaci6n y mejoramiento
del medio ambiente.

XIII.- Colaborar con las autoridades municipales en eJ establecimient~onservación y

mantenimiento de viveros, forestaci6n y reforestación. de zonas verdes y parques. así

como cuidar y conservar los árboles plantados dentro y frente de su domicilio.

XIV.- Evitar las fugas y dispendio de agua potable e"l sus domicilios y comunicar a la
autoridad competente las que existan en la vía pública.

XV.- Cooperar conforme a las Leyes y Reglamentos en la realización de obras de bene-
ficio colectivo.

XVI.- Mantener aseados los frentes de su domicilio, negociación y predios de su pro-
piedad.

XVII." Vacunar a los animales domésticos de su propiedad. conforme a los términos
prescritos por los reglamentos respectivos.

XVIII.- Cooperar con la autoridad municipal. para detectar las construcciones realiza-
das sin licencia y fuera de los límites aprobados por el Plan de Desarrollo Municipal.

XIX.- Tener colocada en la fachada de su domicilio la placa con el número oficial asig-
nado por la autoridad municipal.

XX.- Cooperar y participar organizadamente en caso de catastrofes, en auxilio de la
población afectada.

XXI.- Proporcionar sin demora y veracidad los informes y datos estadísticos o de cuajo
quier otro género que le sean solicitados por las autoridades competentes.

XXII.- Todas las dem<Ís que les impongan las disposiciones jurídicas federales, estata-
les y municipales.

ARTICULO 13.- Para la pérdida de la vecindad, se estará a lo dispuesto por la Ley Or-
gánica Municipal.

ARTICULO 14.- El Ayuntamiento está facultado para organizar a los veCinos en con-
sejos de participación ciudadana, de colaboración municipal. o en cualesquiera otra for-
ma prevista por la Ley Orgánica Munjcipal y que los vecinos acepten.

CAPITULO V/.- DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES.

ARTICULO 15_-Son habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, todas aquellas per-
sonas que residan habitual o transitoriamente en su territorio y que no reunan los re-
quisitos establecidos para la vecindad.

ARTICULO 16.- Son visitarates o transeuntes. todas aquellas DerSOn1iS que se en.
cuentren de paso en el territorio municipal, ya sea con fines turísticas, ¡abarales o cultu-
rales.

ARTICULO 17.- Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o tran-
seuntes.

A. DERECHOS:

1.- La protección de las autoridades municipales.

11.' Obtener información, orientación
y el auxilio que requieran.

111.-Usar con sujeción a-este bando. Leyes, Reglamentos
y Decretos,las instalaciones

y servicios públicos municipales_

IV.- Ejercer el derecho de petición, ante las autoridades municipaJes.
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8.- OBLIGACIONES:

1.-Respetar las disposiciones legales. de este Bando y los Reglamentos que del presen-
te emanen, y todas aquellas disposiciones de carácter que dicte el ayuntamiento.

[1.- Prestar auxiJio a las autoridades cuando sean legalmente requeridos para ello.

ARTICULO 18.- Los vecinos del municipio serán preferidos en igualdad de circuns-
tancias para el desempeflo de los empleos, cargos o comisiones para el ~torgamiento de
contratos o concesiones municipales.

ARTICULO 19.- Todo extranjero que llegue al municipio con deseo de avecindarse,
deberá acreditar previamente con la documentación correspondiente, su legal ingreso y

estancia en el país. de conformidad con la Ley General de Población, y cumplir con las
obligaciones que impone este Bando a los habitantes y vecinos del municipio, inscribién-
dose además en el Registro Local de Extranjeros e informar a las per50nas encargadas
de dicho registro en un plazo de treinta días. sus cambios de domicilio. incluyendo el con-
yugaL su estado civil, su nacionalidad y actividad o profesión a que se dedique.

Es grave delito federal, no denunciar la presencia de extranjeros.

CAPITULO VII.- DE LA PARTICIPACION CIUDADANA.

ARTICULO 20.- El Ayuntamiento para la gestión y promoÓón de planes y programas
en las actividades sociales y culturales. así como para la realización de obras. COfJserva-
ciÚn de las mismas. y prestación de servicios públicos. 8e auxiliará de el Consejo de Par
ti(~ipación Ciudadana o de Colaboración Municipal.

ARTICULO 21.- Los integrantes de los Consej05 se eligirán democrát.icamente por los
vecinos de la zona donde funcionarán estos el ayuntamiento propondril. a la pobJación
respectiva. ternas de candidat.os para ocupar los cargos.

ARTICULO 22.- La elt."CciÓnse sujetará a lo dispuesto por f'1ayuntamiento. a las dis-
posiciones de este bando y a las del reglamento respectivo.

ARTICULO 23.- Los Consejos de participación dudadana o de colaboración municípal,
tendrá las siguientes facultadt's y obligaciones.

A. FACULTADES:

l.- Realizar planes y programas para el Desarrollo del Sector Territorial en el que fun-
cionen.

n.- Realizar planes y programas de beneficio colectivo para los v~cjnos y habitantes
de su zona.

111.-Presentar proposiciones al ayuntamiento para fijar bases de los pJanes y progra-
mas municipales respecto a su zona.

IV.- Reaiizar los actos necesarios para el cumplimiento de sus obJígaciones, siempre
con la aprobación de los vecinos de su lonay del ayuntam~nto.

B. OBLIGACIONES:

l.. Coadyuvar con ei Ayuntamient.o en el cumplimiento de planes y programas munici.
pales.

11.-Promover la participación de.habitantes y vecinos en todos aquelJos actos de bene-
ficio colectivo.

111.-Promover la colaboración de los vecinos para la realización de actos y vbras de be-
neficio común.

IV.- Informar mensualmente al Ayuntamiento y vecinos de su zona de Jos proyectos a
realizar y de su actuación.

V.- Informar semestralmente al ayuntamiento y vecinos sobre el estado que guarda la
recolección de aportaciones económicas o en especie que se hayan obtenido.

VI.- Reco¡ectar las aportaciones económicas de vecinos cuando jo determine el ayunta-
miento; y

VII.- Las que determine 1a Ley, este Bando y Reglamento.

ARTICULO 24.. Los integrantes de los consejos. durarán en su encargo tres anos, pu-
diendo ser removidos por el Ayuntamiento cuando no cumplan con sus obligaciones. pa-
ra la designación de los substit.utos, se seguirá el procedimiento que sena le el reglamen-
to respectivo o el Ayuntamiento en su caso.

ARTICULO 25.- Los consejos en cuant.o a su organización y funcionamiento. se regirá
por el reglamento que al efecto se expida o por las disposiciones del ayuntamiento.

TITULO SEGUNDO.- SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y GOBERNACION.

CAPITULO 1.- SEGURIDAD PUBLICA.

ARTICULO 26.- El Presidente Municipal tendrá bajo su mando el cuerpo de Seguri.
dad Pública y Tránsito Municipal, con la restricción, que senala el Arttculo 25 de la Ley
Orgánica Municipal.

ARTICULO 27.- El Cuerpo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal es una institu-
ción destinada a mantener la tranquilídad y el orden público dentro del territorio del
municipio protegiendo los integrantes de las sociedad; y tenderá a crear y procurar las
condiciones necesarias para salvaguardar la integridad física moral y patrimonial de los
habitantes y vecinos del municipio a fin de que puedan ejercer los derechos que legal.
mente les corresponde

ARTICULO 28.- BI cuerpo de Seguridad Públjca y Tránsito Municipal además de sus
obli¡;:aciones general tendrá las siguientes:

1.- Vigilar la Seguridad física
y patrimonial de los habit.antes y vecinos del municipio.

11.-Cuidar el Orden y la paz pública que permita la libre convivencia.

111.-Organizar y vigilar el tránsito de vehículos en las poblaciones.

IV.- Cumplir y vigilar que se cumplan las disposiciones correspondientes de este Ban-
do_

V.- Ejecutar las san~iones que establezca la autoridad competente, de acuerdo a los
reglamentos respectivos.

VI.- Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas
por el Presidente Municipal.

V11.- Evita. que los menores de edad frecuenlen cervecerías, billares. cantinas, bares.
centros nocturnos y de baile. y en general todos los silios no aptos para eUos.

VIII.. Vigilar los lugares frecuentados por delincuentes conocidos, con el objeta de im-
pt"dir la preparación de actos delictuosos

f)
la ejecución de ~stos.

IX.- Auxiliar a los delegados,! sub'cielegados munidpales a los jefes de sector
y de sec-

ción cuando solidten su colaboracion.

X.- Atender y proporcionar los informes relacionados con la Ciudad y el municipio a
los visitant.es extranjeros y nacionales cuando lo soliciten.

XL- Las demás que It~atribu)'an las Leyes
y Regiampntos Respt'ctivos.

CAPITULOI 11.-DIVF:RSIONES, ESPECTACULOS
y JUEGOS P~;R~ITIDOS POR

LA LEY-

ARTICULO 29.- El President.e Municipal queda facultado para int.ervenir :n la fija-
ción. disminución o aumenlo de 10s precios máximos de entrada a los espectaculos. de
acue.dQ a la categoría de los mismos y de los locales de exhibición, 11fin de proteger los
intereses deJ público.

ARTICULO 30.- Est~ prohibido a 103 empresarios de espectáculos y duei\os de salas
cinemato~ráricas y locaJes destinados a estos fines, rebasar la capacidad de estos y el
prE;ciomáximode entrada autorizados por la Presidencia Municipal.

ARTICULO 31.- Los establecimientos de particulares destinados a espectácuiQs y di-
versiones públicas deberá.n sujetarse 3.las disposiciones siguient.es:

1.- Reunir lOs requisi~os mencionados a este Bando.

IL- Pagar las cargas fiscales que se deriven de la Ley de la Materia.

III.- Obtener licencia o permiso previo de la autoridad municipa.1 competente. y de las
autoridades estat.ales o federales cuando las Leyes y Reglamentos así lo requieran.

IV.- Llevar el boletaje ante la oficina o depart.amento municipal correspondiente. para
los efectos de su autorización y control.

V.- Sujetarse a las normas de seguridad que determine el AyuntamientQ por sí o a tra-
vés de la oficina municipal correspondiente cuando los establecimientos tengan locaJes
fijos deberán de t.ener además comomedidas de seguridad las siguientes:

A ).. Puertas de emergencias.
m.. Equipos para el control de incendios.

C)'- Equipo de primeros auxilios.
D).- Equipos de Alarma.

VI.- No rebasar el foro de local.

VIl.- Sujetarse al horario y tarifa aprobada por el Ayuntamiento.

ARTICULO 32.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión o espectáculCl público,
los interesados deberán cumplir con los requ¡sitos siguientes, además de los ya indica-
dos.

AJ.. Presentar solicitud por escrito a la presidencia municipal. con ocho dtas de antici-
pación especificando la clase de espectáculo que se pretenda llevar a cabo acompaftándo-

se dedos ejemplares dE'1 programa.

8).- Especificar la ubicación del local y la capacidad del mismo.

C).- Seflalar los pr~cios de entrada que se pretend~ cobrar.

Cu.mpJidas las .~~:.m~Jidades anteriores Ja Presidencia Municipal podrá n~r o autor¡.
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Las infrat:ciones a este artículo
y al anterior. serán sancionados con multas de 15 a 30

días de salario mínimo vig-enteen el estado. la cual será duplicada en caso de reinciden-
cia, pudiéndose Jlegar a la clausura inclusive.

ARTICULO 33.- El programa que para una función sea n-metido al ayuntamiento será
el mismo que circulará entre el público

y que se dará a ConOU?f por medio de cart('les fi-

jados en el local del espect.áculo
y

e~. la~.calles de la población, de acu('rdo a las prescrip-

ciones dp este Bando relatwas a la flJaclOn de cartf'les ('o muro.

ARTICliLO 34. Los empresarios o n'sponsablf's dt. la presentació,l de una diversión
o l>spt>ctál'ulos públicos, tl'nd.án las obliKaciones prohibtciones si¡{u¡"ntes:

Aj.. Avisar d(' ¡nnH'diato a la prl:'sidl"ncia :nunicipa! ('uaJquier carnt.io ('n
(,I programa

autorizado.

81.. Comunicar al púhlico cualquier cambio t'n eJ programa, en los sitios donde la

empresa fije habitudm('nte sus cartt'les o propa/{anda.

CL. Cuidar que los t'sIwetÚCU!os tengan paso !ihrl:' hacia las put'rtas df' acceso y sali-

das.

1)1.. Dar a conocer al público, por medio de aviso que S(' fijf'n t'n t:>ntradas, pasillos y
dI:'

m;í.s lugares visitahles, qUf' estA prohibido fumar t:'n los espt'ctá('ulo~ qU(' no se verifi

qm'n al aire libre
y que p{'rmant'zcan con el sombrero puesto en d interior de la sala de

esp('ctácu!os, SI con ello obstaculisan a los demás esp{'ctadore~.

E).- Hact'r notar el! los programas la clasificación de la pditula o t'sp('ctáculo, e indi(~ar

si es propIa o no fJara mt'nores.

FI.. }\'rmitir d aeC{'SO a los t'spt,t,táculos a los inspectores que St' acrediten con el

nom bramiento o credt'ncial exp{'didos por el ayuntamipnto.

GL. C,'dcr al ayuntamiento en furma g-ratlIita el uso d~ sus salas cuando menos dos ve

t't's al año para funcioJl('s dt., beneficio sociaL

HJ.. Proporcionar a los espectadores un descanso de dit'z minutos entre función cuan-
do esto spa necesano.

1.- Practicar después dc la función una inspccclt',¡n en los diversos departarhentos de]
edificio, Ysala de espectáculos, para cerciorarse de que no hay indicios de qut' se produz-
ca al¡,pln incendio y recoger los objetos olvidados por el público y guardarlos, d{'biendo

fijar una lista de cUos visibles al. pueblo, y si en el término de tres en tres días a su publi.

cación no son reclamados, remitlrlos al ayuntamiento para los efectos le¡{ales correspon-
dientes.

JL- Los demás que se deriven de este bando.

B. PROHIBICIONES.

A).- Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local con ellin de aUffi{'ntar
el cupo del mismo.

m.. Permitir la entrada y estancia de niños menores de tres años de edad, en t{'atros y

cinematográfos, y a menores de 12 años en funciones nocturnas.

CI.- Exhibir películas o pn'sentar espectáculos propios para menores, con uno o más ade-
cuadas para mayores.

DL. Exhibir o presentar espectáculos o p{'Jículas que ofendan la moral pública. las
buenas costumbr{'s, los intereses d{' la sociedad o que tengan propaganda sediciosa o
apología de delitos.

E),- Pt'rmitir la entrada a menores de edad, cuando se exhiban películas con clasifica-
ción "C" o "D", o se presenten espectáculos no aptos para menores.

f).- Vender refrescos o similares para el consumo inmt'diato en envases de cristal,
plástico o material análo¡.;o.

GI.' Anunciar en ('1 interior de las salas de espectáculos con sonidos altos o ruidos per-
manentes. .

HL. Anunciar los programas o espectáculos con fotografías o dibujos obscenos dentro
o fuera de la sala o en la vía pública, o establecimiento particulares u oficiales.

1).-EJ"'avance" dI:'películas impropias para familia y menores de {'dad, cuando estos se

encuentrt'n en la sala.

J J.-Permitir la entrada a estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la influencia
de ('ualquier droga o enervante.

KI.. Exhibir en funciones dedicadas a los niños, películas o {'spectáculos que ofendan la
moral. las buenas costumbres que se refieran a h{'chosdeJictuosos, apologías de delitos,
de delir1('uentt's. ,..iciosos o df'generados; a ('entros de ':icios y todas a,..¡ueIJas en que ha.

van escenas que los atemoricen, asi como los "avances" o publicidad de la pelícuJa que se

~t'fi~ran a estos aspectos, observándose esta disposición para cualquier clase d~ espectá-
culo infantil.

Las infracciones a estas disposiciones se sancionarán con multas de 15 a 30 días de sa-
lario mínimo vigente en el Estado. las que podrán ser duplicadas en caso de reincidencia,
pudiéndose llegar 01la clausura del establecimiento.

ARTICULO 35.- Los asish'ntes a un espectáculo tt'ndrán los derechos, obligaciones y

prohibiciones sig-uil'ntt'-.;:

DERECHOS,

AL. A ser inform:!do-.; pot la empresa de cualquier cambio ('n la programación, a travf's
de ¡os sitios dandI;" la empresa fija habitualment!' sus carteles.

m.. A que se reintt!grt' el importe de su entrada. si no es dt' su grado el cambio d{'e.
tuado en la prog-ramaciÓn, o si este no se lleva a cabo por los casos fortuitos o de fUNza
mayor.

OBLIGACIONE'¡,

Al. Guardar durant<- la función el silencio, la compostura y circunspección debidas.

H). Abstener d(' hal't:'r cualquier manifestación ruidosa o d(. otra clase durante la fun.

ción.

('1. Interrumpir bajo ('ualquier pretpxto, si ('s injustificada la función.

La violación a t.'stas disposiciones se sancionará con la expulsión de la sala, sin rein-
teg-rársell>s el imporlt' dt., la entrada.

PROHIBICIONES,

A).- Ingerir bebidas alcohólicas. consumir drog-as o {'nervantes dpntro o fuera d,' la sa.
la de es~wctá('ulos.

m.. Fumar {>o los espHtáculos qut' no se verifiquen al aire libre.

CJ.- Hacerse acompañar por menores de 3 años de edad {'n funciones infantiles. por me-
nor{>sdt' 12 años en funciones nocturnas o en programas no aptos para estos.

DI. Hacer manift>staciones ruidosas, o provocar tumulto o dt>sorden.

EJ,- Originar falsa alarma entre los asistentes.

FJ.- Ingerir alimentos o bebidas normales en dicha sala.

(:).- Molestar en cualquier forma a otros l'spectadores y las demás que se deriven de
este hanJo.

ARTICULO 36.. En las funciones de matiné que exclusivament{' se permitirán los sá.
bados. domingos y días festivos por las mañanas o las tardes. sólo se autoriza la exhibi-
ción de película con clasificación "A".

La empresa que viole este articulo, será sancionado con multa de 10 a 20 días dt' sala-
rio mínimo vigente en el Estado.

ARTICULO 37.' El A.yuntamiento podrá suspendt~r en cualquier momento una diver.
sión pública, si en alguna forma se llegara a alterar gravl:'mente el orden público.

ARTICULO 38.' Los inspectores del Ayuntamiento tendrán acceso libre a todos los
espectáculos públicos, pudiendo exigir el exacto cumplimie~to del programa anunciado,
y en caso de observar alg-unafalta a este Bando, deberán comunicarlo de inmediato a la
autoridad municipal, para que en su caso aplique la sanción correspondiente, en el caso
de que se niegue el acceso a los inspectores municipales y ¿!los regidores del Ayunta-
miento, se impondrá a la empresa. una multa de 5 a 10 días de salario mínimo vigente en
el Estado.

ARTICULO 39.- L!l reventa de boletos para la entrada a espectáculos públicos está
estrictamente prohibida, la persona que sea sorprendida en est actividad, será deteni-
da por los inspectores del ramo a los agentes de la policía. sancionada por el Ayunta-
miento con una cantidad iguaJ al importe de los boletos que h'nga en su poder, 'i si care-
ce de estos, con una multa de 5 a 15 días de salario mínimo vigente en el Estado, que
podrá ser dupJicada en caso de reincidencia.

ARTICULO 40,- Para que pueda llevarse a cabo una diversión en las calles o plazas
púhJicas. inclusive cuando s€ use para tal efecto animales amaestrados, los interesados
debr'rán obt.ener pn~viamente licencia del Ayuntamiento sin cuyo permiso el espectácu-
lo podrá ser suspendidO".

ARTICULO 41.- Los espectáculos d{'berán suj{'tarse además de estas disposiciones aJ
Reglamento de la materia.

ARTICULO 42.- La Presidencia Municipal está facultada para intervenir en los
juegos permitidos y ¡os

t'xpresarnente prohibidos por las leyt>s.

ARTICULO -13.- ~p consideran juegos pprmitidos previa ,¡utonz;!c]ón del Ayunta

mil'nto ]05 siguientes:

A ~.' Loterías de tablas. y o~ros juegos de ferias permitidos por la ley.
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81.- Dominó y ajedrez.

CJ.- Aparatos y juegos electromecánicos.

CAPITULO III

MANIFESTACIONES PUBLICAS

AHTICULO 44.- Para la ceJebr"ación de manifestaciones y n'uniones pÚblicas Hcit¡¡s.
deberán tos directores. organizadort,s y responsables de éstas, dar aviso al Ayuntamien
to con setenta y dos horas de anticipación a la fecha programada para que este tome las
mt.didas pertinentes del caso.

ARTICULO 45.- Al dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación o
reunión se llevará a eíecto la clase de ésta, t'1 horario de inicio y duración. el itinerario de
su recorrido y el lugar de coneentración.y dispersión de los asistentes.

ARTICULO 46.- Está prohibido a los participantes de las manifestM'iones o reuniones
púbJic¡::,s.eje'rcer-la violencia ('n contra de las personas o cosas. proft'rir injurias o amena

zas. o ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral pública.

A los que violen estas disposiciones, se les aplicará la sanción administrativa corres
pondientL' que determine el Ayuntamiento, sin perjuicio de que, si los hl-'chos llegaran a
constit uir d",litos, sean puestos a disposición rle la autoridad competpnte

ARTICULO 47.- Solo los ciudadanos mexicanos avecinados en el Municipio, pueden

t' jercitar este derecho con fint's políticos municipales.

ARTICULO 48.- Los actos. ceremonias o manif('sta('iones reliKiosas d('ben realizarse
dentro riel domicilio Rarticular o en templos y su práctica solo puede castigarse cuando
impliquen la comisión de delitos o faltas, sin perjuicio de lo que dispone la ley d la mah'
ria.

CAPITULO IV

HORARIO DE COMERCIO Y
EST ABLECIMIENTOS PUBLICOS.

ARTICULO 49.- Toda actividad comercial que se desarrol!e dentro del territorio dt~

t'ste Municipio, se sujetará al horario que fije el Ayuntamiento o la autoridad municipal.

ARTICULO 50.- La actividad comercial de las zapaterías, honeterías. loncherías,
sombn:rías. perfumerías, telas. línea blanca,~tc.. y de los establecimit'ntos en general
dedicados a la venta de artículos relativos al vestído. tocado y hOKar. dl'berán observar
t,1horario

df' 9 hrs. a 20 hrs~

ARTICULO 51.- Los establecimientos que se dediquen a la vent.a de artículos de pri-
mera necesidad. restaurantes. cafes, fondas. taquerías. torterías, y similares donde se
V('nden alimentos preparados, deben abrir todos los días de la semana en horarios de 6
hrs. a 20 hrs. pero sus dueños tienen la obligación de expresar al A.yuntamiento el hora
rio que elijan y sus cambios.

ARTICULO 52.- Las panaderías. carnicerías. papelf'rías, librerías. peluquerías, obser~
varán el horario de 6 hrs. a 20 hrs.

ARTICULO 53.- Las tortillerías y molinos de nixt.amal. deben abrir de las 4:00 hrs. a
las 15:00 hrs. diariamente.

ARTTCULO 54.. Los establecimÜ'ntos donde funcionen juegos {'Iectrónicos observa
rán el horario de las 13:00 hrs. a las 21:00 hTs. de lune~ a domingos.

ARTICULO 55.. Las neverías y expendios de refrescos yaguas frescas observarán el
horario de 7:00 a las 21:00 hrs. de lunes a domingos.

ARTICULO 56.- Los estabh>cimientos en que se consuman o expendan bt'bidas alcohó-
licas o cervezas, deberán ajustarsf' al horario establecirlo en la ley dt' la matt'ria.

ARTICULO 57.. Funcionarán las 24 horas del día los hoteles, casas de huéspedes,
clínicas. sanatorios. farmacias de turno. hospitales. expendios de gasolina, ag-encias de
inhumaciones, ete.

ARTICULO 58,- De las 12:00 hrs. a las 21:00 hrs.los biIJares dt> lunes:i sábados.

ARTICULO 59.. Los mercados de las 4:00 hrs. a las 20:00 hrs. de lunes a domingos,

ARTICULO 60.- Las tiendas de autoservicio de 7:00 hrs, a las 21:00 hrs. de lunes a sá.
bados

ARTICULO 61.- En los establecimientos que al cerrar sel{ún el horario hubieren
ljuedado en su interior clientes. éstos solos podrán permenecer el tif:'mpo indispensable
que dure el despacho de la mercancía que hubiere soli<'itado. sin qut-' pueda pt'rmitírsplt'
más de treinta minutos posteriores dE' la hora fijada.

ARTICULO 62.. Cuando en algún l'stahj{'('imit>nto St' vend3n articulo" comprenrtirtos

en divl'rsos horarios. el propietario hará la dec1ar:lción corrl"'ipondil'ntp a 1.1pn'sirtt'nei¡,
municipal. a fin de que en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y

Sl' le

fijl' su horario_

ARTICULO 63.- Serán días de cierre obligatorio los señalados por ]a Ley F('deral del
Traba io y el Calendario Oficial. es obligación mentener abierto los establecimientos eo

merciales durante el horario qut> les corn>sponda. así como vender sin distinción de per
son as.

ARTICULO 64,- Los horarios establpeidos por (~ste bando y los .que fije el A unta
miento. podrán ser mqdificados por f'st.t', cuando lo considere convenipnte en beneficio
del pueblo y del comercio gf'neral.

ARTICULO 65.. El Ayuntamiento en todo tiempo es~ facultado para ordenar ",1
control. la inspt'cción y la fiscalización de la actividad comerci-al que reallzan los particu
!ares.

Las personas que Íl(1acaten estas disposil:iones. serán sancionadas Con alguna sanción
de bis t'stablt'cidas PO!'ste bando a juicio de la autoridad municipal.

CAPITULO V

MORALIDAD I'\lRLICA

ARTICULO 66. SOII faltas contra la inU'gTidad moral de las p(>rsonas y d('las familias
las siguientes'

AL- Exhihirse de manera indect'nte o indecorosa en cualquit'r sitio pÚhlicü.

m.. Satisfacf'r las nf'cesidades corporah's en la via púhliril.

Ci. Exhibir y
\'endH ('vistas, impresos.. grabados. tarjl'tas est.atuas

y fiKuras dt, ea

ráett:'f inmoral, obscenas, o pornográficas a juicio de )a autoritiad t'ompdf'ntt'. t'ntonn's
la int.egridad moral dt, Jas pt'rs.onas queda a eriU>rio dt,¡ president('.

DI,. Cantar cancion,'s obscenas o r('producirlas por mpdio d(' aparatos ele~.tromt'cáni
coso

EJ.- lvlolesta.r a los transeúntes o al vecindario por medio d(' palabras. seflales o siK.
nos obs('pnos, y espt'clalmt'nte dirigir a las dl'mÚs n>quiebros o Kalantt'os majad('ros. ín-
vitacionl2's o cualquier expresión que denote falta de respeto y

oh'nn<t la dig-nidad o el pu-
dor de estas.

FL. Proft'sir palabras obscenas en IUKares públicos así como silbidos o toques dt' cia.
xón ofensivos.

(;j.. Hacer bromas ¡ndecorosas o mortificantt's. o ('O cualquier otra forma molestar a
una pt'rgona medianU. el uso del tell'fono. t.imhres. int('rfones o cualquit'r otro medio de
com un icación.

H).. Dirigirse a una persona con frases o ademant's grost'ros que aft'ctpn Sil dignidad o

pudor: asediarla o impr-dirle su libt'rt.ad de acción en cualquier forma.

1).. Invitar en público al comercio carnal.

J.L. Injurir a las per~onas que asistan a espectáculos o sitios de diversión con palabras.
actitudes o gestos por parte de los adores. jugadores, músicos o auxiliares.

KL. Faltar lon lug-ares públicos al respeto y consideración que se debp a los ancianos.
mujeres. niños y desvalido!'; y;

U.- Asumir l'n lugart>s públicos actitudt>s obscenas; indignas o pn contra de las bUf'nas
costumbres.

CAPITULO VI. PROPIEDAD Y RIENESTAR COLECTIVO.

ARTICULO 67.. Son contravenciones al derecho de propiedad privada y pública.

A)'- Tomar cesped. llores. tierra o piedras de propiedad privada o de plazas u otros lu-
gares de uso común.

BL. Pint.ar. apedrear. dañar o manchar estatuas. postes. arbotantes o cualquier ohjeto
de ornato público o construcción de cualquier especie o causar daños en los mUl'hles. par.
ques, jardines o !ug-an's públicos.

n.- Utilízar carretillas u otros medios de carga y tran~port~por calles y banqut>tas
con ruedas metálicas.

DL. Dañar un vehículo u otro hil'n de propiedad priY~da ()
f'ublíca en forma que no

constituya dt'lito.

EL- No remitir a la presidencia municipal los objetos abandonados por el público.

F).- Tomar parte en ex{'avaciones sin la autorización correspondiente
t'n lugan's publi.

cos de uso común y.

GI.. Penetrar en los cementerios personas no autorizadas por ello fuera de los horarios:

t'stableeidos.

ARTICCLO 68.- Ninguna persona física o moral put->d(' hacpr o mandar hact'r use' O
disfrute en Iwnt'ficio propio o d(' h'rceros de la \'i;\ púbhca. parqut's deportivos. plaz..""!..,pa
s('os, banqueta o cualqllier ir.mut'oit' al' uso común. ~iJl permiso qUt' por escrito y

Prt'VIO
pago de lo~ derechos correspondientes otorgue la presidencia municipal.
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ARTICtJLO 69.- Los comerciantes ambulantes que ejerzan actividades en la vía públi.
ea con puestos fijos o en general. toda clase de personas que deseen aprovechar en bene-
ficio propio lus bienes de uso común destinado a un servicio público municipal, podrán
ha('erlo previo el pago de los derechos correspondientes. en la inteligencia de que dichos
pt>rmisos Sf>T:111Tf'vocabl€'s atendiendo a la exigencia y limpieza de la ciudad y al
criteno de la autoridad que lo otorga.

C:'¡'ITlILO VIL DE LA PROSTITUCION, VAGANCIA \ EMBRIAGUEZ,

ARTICULO 70.- La presidE.'nc.'ia municipal esta facultada para dictar las medidas que
consídert'n permanenlt>s. con 1a finalidad de prt'venir y combatir la prostitución, la va-
gancia y la embriagut'z.

ARTICULO 71.. Para losefpctos de este capítulo se entiende por prostitución el eo
mcrcio carnal de una mujer con varios varones por l'l interés de I¡t paga.

ARTICULO 72.- La mujer qUl~ejerza la prostitución como medio de vida. será inscrita
enun registro especial qU(>llevara la junta de sanidad y la Dirección General de Segurj.
dad Pública y Tránsito Municipal, y quedará sujeta al examen médico periódico que de-
termine el reglamento o la ley de 18materia.

ARTICULO 73.- La mujt'r que practique la prostitución en forma clandestina sera
sancionada conforme a las disposiciones del presl'nte bando, y

df' constituir su conducta
la posiblt' comisión de algún delito, será puesta a disposición del ministerio público.

En caso de n-incidencia, se le duplicará la sanción y se ordenará su inscripción en los
términos que establece eJ artículo anterior.

ARTICULO 74.. Queda estrictamt'nte prohibido a las mujeres que ejerzan la prostitu-
ción deambular por las calles o situarse en la vía pública con la finalidad de procurarse
clientes para eJ ejercicio dl' sus actividades.

ARTICULO 75.- Vago es la persona que careciendo de bienes o rentas vive permanen-
temente sin ejercer nin!runa ocupación, industria, arte u oficio para subsistir, si no tu-
viese para ello impedimento físico o legal.

ARTICULO 76_- La persona que previamente haya sido amonestada por la autoridad
municipal. para que se dl~dique a una oeupación honesta y no cumpla con el requerimien-
to sin h.'ner ra?ón justificada para ello. sed consignada ante el ministerio público, para
los efectQs a que hubiere IUKar.

ARTICULO 77.- Las autoridades municipales ordenarán la inscripción en las escuelas
oficiales, de los menores dt' edad que se encuentren vagando, hafiendo severa amonesta-
ción a sus padrl's. tutores o encargados de ellos. sin perjuicio de que en caso de reinci-
dfmcia, se le imponga alguna de las sanciones establecidas en el capítulo respectivo de
esle bando.

ARTICULO 78.- Está estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o aJcoho-
licas. fumar o inhalar estupefacientes en lugares. sitios públicos. y en salas de espectácu-
los o donde se celebren diversiones públicas.

ARTICULO 79.- El ebrio que se encuentra tirado en algún sitio público. será sanciona-
do con multa de 5 a 15 días de el salario mínimo vigente en eJ"Estado. o arresto de 36 ho-
ras.

ARTICULO 80.. Toda persona que en estado de embriaguez, o bajo la acción de dro-
gas o enervantes. o en sano juicio insulte. provoque rina. o altere el orden público de
cualquier manera, sin llegar a consti~uir ningún, delito será sancionado con multa de 10 a
2(J días de salario mínimo vigente en el estado sin perjuicio de que en caso de reinciden.
cia esta sea ouplicada. o en caso de constituir oelito sea coltsígnado ante el agente del mi
nisterio público.

CAPITULO VIII BILLARES. CANTINAS. CERVECERIAS O CENTRO DE VICJOS

ARTICULO Sl.- Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas,
cervec~Tías, bares, caberets, centros nocturnos y establecimientos similares. a los meno-
res de 18 anos de edad y a las mujer~s, a no ser que se trate de establecimientos. que ten-
gan autorización para que asistan mujeres mayores de edad.

ARTICULO S2.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos estableci-
mientos. están obligados a fijar en forma clara y visible en las puertas de acceso a los
mismos y en su interior la prohibición a que se refiere el artículo anterior.

ARTICULO 83.- Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar la compos-
tura debida, orden y moralidad. los duenos o encargados de estos negocios cuidarán el
cumplimiento de esta disposición. y cuando alguien la contravenga. dará aviso de inme-
diato a la autoridad competente para los efectos del caso.

ARTICULO 84.- Los policías y militanles uniformados. no podrán permanecer dentro
de estos establecimientos de referencia sa.lvo los casos en que tengan que cumplir algu-
na orden inhererite al desempeflo de su cargo, y du!'ante el tiempo indispensable para
Ilevarla a cabo, ni ingerir en ellos bebidas embriagantes.

ARTICULO 85.. En los establecimientos a qu(' se refiere este capítulo no se podrá uti
Jizar para adorno interior o exterior la Bandera Nacional o sus tres colores juntos, el Es-
cudo Nacional. cantar o ejecutar en alguna forma el Himno Nacional exhibir imágenes de
heroes hombre.;; ilustres locales y nacionales, o de personajes políticos nacionales o
extranjeros.

La violación a las disposiciones contenidas en este capítulo. serán sancionadas por la
autoridad municipal con cualquier de las sanciones conlenidas en el capitulo respectivo
de este Bando.

CAPITULO IX,- APREHENSION DE DELlNCl'ENTES EN CASOS DE fLAGRAN-
TE DELITO,

ARTICULO 86.- En los casos de flagrante delito, cualquier persona puede aprehender
al delincuente y a sus complices poniéndolos sin demora, a disposición de la autoridad in
mediata.

ARTICULO 87.- En los casos en que un particular hag-a la detención a que se refien' el
artículo anterior, evitará causarle danos innecesarios al detenido o a sus compli{'es..Y f'S.
tará obligado a rendir declaración para el esclar{'cimiento de los hechos en caso necesa-
rio.

ARTICULO 88.- Todo ciudadano esd obligado cuando no ponga en peligro sus bienes
e integridad física, a prestar cooperación para la detención de personas que sean
sorprendidas en fiagrantes delito.

Las autorid;ides guardarán las consideraciones debidas a estos ciudadanos.

CAPITULO X,- COOPERACION DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL ABIGE-
ATO.PANDILLEHlSMO y LA DELINCUENCIA EN GENERAL,

ARTICULO 89.- Los vecinos y habitantes del municipio, están obligados a prestar el
auxilio necesarie para la prevención averiguación y persecución del delito de abigl'ato,
con el objeto de proteger la ganadería en el Municipio..

ARTICULO 90.- Los duenos de fincas y predios rústícos, tienen la obligación de man
tener en buen estado sus cercas y zlambrados, con el fin de evit,!-r que el ganado que paso

r
te ~n sus potreros, invada la carretera, caminos vecinales o predios ajenos, protegién-

-dose de esta maner;} la especie de los cultivos.

ARTICULO 91. Toda persona que encuentre fuera de la cerca o alambrados de los
ranchos o fin('as. ganado que se sospeche sea robado. tiene la obligación de dar ¿viso de
inmediato a la autoridad municipal mas cercana. para qUl' esta tome las m{'didas ne('{'sa
rias del caso.

'

ARTICULO 92.- Si alguna persona encuentra dentro de su propiedad ganado ajeno,
sin poderse comunicar con su dueno debe dar aviso a la autoridad municipal. y en su caso
entregar el semoviente al propietario. lo anterior no exime al propietario d{' la res, dt, la
responsabilidad civil o penal en que incurra con motivo de su descuido.

ARTICULO 93.- Queda prohibido terminantemente la asociación de dos o más perso.
nas con fines delictuosos o de pandiJIcrismo la persona o personas que se dediquen a esta
actividad, independientemente de las sanciones administrativas a que se harán acreedo-
res serán puestos a disposición de la autoridad competente para que se les atribuya el
procedimiento penal correspondiente.

ARTICULO 94.- Toda la población ciudadana deberá colaborar para combatir la delin-
cuencia general, especialmente en el caso de la drogadi~ión para lo cual el H. Ayunta-
miento formará comités encargados de prevenir estos ilicitos las personas que resulten
sospechosos. por este delito serán consignadas por la autoridad correspondiente.

CAPITULO XI.- DEPOSITOS y fABRICAS DE MATERIALES INfLAMABLES O
EXPLOSIVOS,

ARTICULO 95.- Solo podrán fábricar, usar, vender, transportar y almacenar artículos
pirotécnicos dentro del municipio. las personas físicas o morales que tengan autorización
de la Secretaría de la Defensa Nacional, del Gobierno del Estado de Tabasco y de la Pre-
sidencia Municipal en los términos que senale la Ley de la Materia.

ARTICULO 96.- En este municipio estA prohibido el almacenaje y la fabricación de
artículos pirotécnicos. en las casas habitación o predios contiguos a ellas.

Para que S(' otorgue el permiso correspondiente, deberá comprobarse que la fabrica
ción se hará {'n tallf:'res u bicados fuera de los domicilios y que reunan los requisitos de se-
guridad que señale el ayuntamiento y la Secretaría de la Defensa Nacional.

Igual prohibición se establece para encender piezas pirotécnicas o elevar Klobos de
fuego, sin el permiso pr{'vio del ayuntamiento.

ARTICULO 97.- Los regidores y funcionarios del ayurJtamiento, así como los elemen-
tos de la Policía Preventiva Mun¡~'¡Qal. delegados. sub 'delegados, jefes d{' sector y de
sección son inspectores honorarios obligac.Js a vigilar el exacto cumplimiento de las flor
mas de referencia.

ARTICULO 98.. Los artículos pirotécnicos solo podrán transportarse en vehículos
particulares,- si se justifica que reunen los requisitos de seguridad debidos:

Quedando prohibido su transporte en vehículos del servicio público.

Los vehículos que transporten artÍculos pirotécnicos. ostentarán el letrero "peligro".

)' no se estacionarán en lugares de tránsito peatonal.

ARTICl1LO 99.- Para la fabricación, transporte. uso, almacenamiento venta
\' cansu

mo rlf. articulas df't~nanfes
'r'

explosivos PO '!"eneral. destinados a industriales distintas
ue la pirotécnica, se requiere autorización de las autoridades cc.rre.!;pondientes.

CAPITULO XILACTOS CIVICOS
y

FIESTAS PATRIAS,
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ARTICULO 100." Es obligación del ayuntamiento. formentar las actividades cívicas y

culturales, así como la celebración y organización de las fiestas patrias y demás eventos
memorables.

ARTICULO 101.- Los habitantes y vecinos del municipio. tienen la obligación de co-
operar con el ayuntamiento, para t., buen logro de esas actividadps principalmente las
instituciones y autoridades educativas.

ARTICULO 102.- Las actividades cívicas comprenden:

_ AL Programar, divulgar, y realizar actos públicos, que recuerden hombres, heC'hos.
alegrías y cultos nacionales y regionales memorables.

BJ.. Organizar concurso!'; de oratoria, poesía. pintura, baiJables, música, cantos y de.
más actividades que esten dentro de la moral y las buenas costumbn's.

CI. Organiza~ exposiciones alusivas, y editar libros y folletos conmemorativos.

DI. EriKir, Conservar y dignificar monumentos conmemorativos.

El. Procurar que la nonwnclatura oficiall'umpla la finalidad de s('r homenaje y lección
permamente dt. auténticos valort's humanos, hechos heróicos, y lugares y fenómenos
admirables como héroes. prohombres. naciones. ciudadanos. árboles. mares. ríos. etc.

CAPITULO XII! HEGLAMENT AClON DE RUIlJOS
y

SONIDOS.

AI-tTICULO 103.- A los ('ncargados dl' los tf'mplos, correspond{' la custodia ¡Jl' sus
campanas y aparatos de sonido. y ('stán obligados a hacer buen uso de ('lIos. evitando ex
ceso y molestias al público.

AHTICULO 104.. No s{> pt'rmitirá la instalación de campanas en lug-iir{>s que ofrezcan
peligro o amenact'n la seguridad de los habitantt's.

AHTICULO 105.. Los sacf'rdott,s. sacrisLtnf's o pt'rsonas encargadas del cuidado de
los campanarios y aparatos de sonido tien!:'n lit obligación dl' impedir su uso a personas
extrañás; y esta prohibido usarlo fuera de las horas destinadas a las prácticas religiosas.
o cuando puedan causar alarmas o molt'stias injustificadas.

ARTICULO 106.- Sólo St. permitt- repicar df'sordenadamente las campanas cuando se

con~ldl're ne('esario como ('n los casos de incen9ios, siniestr?s. te-rremotos, o catástro.fes
qm' ¡..IOng-an en p('ligro la seguridad de las pt'rsonas o edifielOs del Jugar. debiéndose In.

formar de ello inmediatament(. a la policía.

ARTICULO 107.- Esta prohibido utilizar amplificaciones de sonido o música viva, cu
yo volumen cause molestia a los df'más vecinos y habitantes.

A'RTICULO 108.. Al ayuntamiento corresponde t'vitar la emisión de ruido l1ue puedan
alterar la salud o tranquilidad de los habitantes. sancionando a los infractores conformE'
al capítulo de sanciones de E'ste bando.

AHTICULO 109." Esta estrictamente prohibido a los dueños de vt'hículos. aparatos
mecánicos. eléctricos de cualquier otra naturaleza. así como a los propietarios o repre-
sentantes de establecimit'ntos industriales o comerciales. centros de diversión

y a los ha-

bitantt's y transeúntes. producir (~ualquiera de los ruidos o sonidos. que a continuación
se citftn. sin la previa autorización del ayuntamiento.

AJ.- Silbato dl' fábrica.

BI.. Ruidos de toda clast' de industr:ias causados por maquinaria. aparatos. instala-
ciones, instrumentos de trabajo o similares. dentro o fuera de las fábricas o tallen's. si.
tuados en zonas residt'nciales; sonidos a volúmen excesivo por aparatos radioreceptores.
tocadiscos. e instrumentos electromecánicos de música. tanto al ser ejecutados como no.
parados así mísmo.los producidos con fines de propaganda o divHsión, ya sea por medio

dE' la voz humana natural. g-rabada o ampliCicada; . instrumentos, aparatos
y otros obje-

tos que produzcan ruidos
°

sonidos excesivos y molestos. en d interior de los E'diCicios y

vía pública.

DI,- Utilizar claxón. escapes, bocinas, timbres. silbatos campanas. u otros aparatos
analóg-os que se usen en automóviles. camiones. auLobúses. motocicletas. triciclos. bi
cicldas. y demás ehículos de motor dt' propulsión humana o de traccIón animal.

f:J.- Los que producen las armas de fuego. cohetes petardos
y explosIvos en general.

FL. Los emitidos por cantantes. orquesta. cuyas actividades son conocidas con t-I
nom bre de gallos serenatas. mañanitas, kermes. vl'rbenas etc.

(;L- Los originados por reparación. construcción. demolición de obras públicas o priva
das. por maquinarias o instrumentos de la industria de la construcción.

H).. Los qUE' producen los vehículos al ser reparados o calentados, y los animales do-

.nétlcos.

11.-Los demás ruidos molt'stos o p'el~gros,os. originados en rE'lación con las actividadt's
o voluntad del homhrt', y <.jUl'no l'stf'n InclUIdos en l'stos Inc!sos.

CAPITULO XIV.. FIJAClON DE ANUNCIOS. CARTELES Y PROPAGANDAS.

ARTICULO 110.- Se requiere autorización del ayuntamiento para la fijación de anun.
c;os, (.arteles. y toda clase de propaganda en paredes. bardas. columnas, muros.

y en ge.

neral en la vía pública d ayuntamiento podrá negar el permiso. si lo estima convenientt
al interés colectivo.

ARTICULO 111.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes
de propiedad privada, se deberá obtener previamente la autorización del propietario.

ARTICULO 112.- En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o propagan-
da. que se fije {'n las vías públicas. estiÍ prohibido utilizar palabras frases, objetos. gdfi
cas o dibujos que atenten contra la moral. decencia. honor y las buenas costumbres.

ARTICULO 113.. En la construcción gramátical y ortográfica de los anuncios carteles
y propagandas murales. dcbE'rá utilizarse correctamente el edioma español.

ARTICULO 114.- No está pE'rmitido fijar anuncios o dar nombres a los establecimien
tos en idiomas diferentes al español; a no ser que se trate de una zona turística. o se re-
fieran a nombres propios razones sociales o marcas industriales registradas. en cuyo ea.
so los particulares previa autorización del Ayuntamiento podrán utilizar otro idioma.

ARTICULO 115.- Esd prohibido fijar avisos. anuncios. o cualquier dase de propagan-
da o Dublicidad. en edificios públicos monumE'ntos artísticos históricos. estatuas. kios
coso postes, parques, y en general en los lugares considerados de uso público.

ARTICULO 116.- Sin la previa autorización del ayuntamiento. está prohibido colocar
anuncios en mantas, o cualquier otro material. atravesando callt's o banquetas. o que SfL
an asegurados a las fachadas o en árboles o postes cuando se autorice su fjjación.t'sta no
podrá exceder dt' quince días. ni qUt'dar el anuncio a menos de tres ml"lros de altura E'n
su parte inferior.

ARTICULO 117.- Queda prohibido también colocar anuncios. cartt'les o propaganda
que cubran las placas de la nomenclatura o numl'ración oficial.

ARTICULO 118.- Los parasol('s y demás aparatos que sean colocados al frente de los
locales eomt>rciales. para dar sombra a los aparadores. así como climas o cualquier otro
objl.-to semt'jante. d,'berán tent'r una altura minima de dos metros.

CAPITULO XV. EL REGISTRO CIVIL Y SUS FUNCIONES.

ARTICULO 119,- El registro civil t'S la institución de carácte_r público y de inter~s so-
cial. por mf'dio dE'l cual ('1f'stado inscribe y da veracidad a los actos constitutivos o modi-
ficativos dE'1Estado Civil de las personas.

ARTICULO 120. La titularidad de las oficialías del registro civil estará a cargo de
funcionarios estatales denominados oficial del registro civil. quienes tendrán fe p&blica
en el dE'sempeño de las labores propias de su cargo. El Oficial del Re~-jstro Civil será de
sí¡.:nado por el Gobl'rnador del Estado de la t('rna que le proponga E'IC. Presidente Mu-
nicipal.

ARTICULO 121.- El Registro Civil se encargará básicamente de los principales actos

dE' la vida humana; nacimiento. df' funciones. matrimonios. divorcios inscripción de eje.
cutorias y reconocimiento de hijos.

ARTICULO 122,- La oCicialia del Registro Civil. se coordinará directamente con la Di.
rección General del Registro Civil en el Estado. organismo al cual se enviará toda la in-
formación requerida de acuerdo a los nuevos formatos técnicos y administrativos que SE'
llevarán en esta institución. preferentemente se enviará la información los primeros cin.
co días de cada mes. por el titular de la oficina.

ARTICULO 123.. El oficial del Registro civil expedirá previo ('1 pago de los derechos

correspondientE's. las certificaciones dE' actos registrados por esta institución y su in-
cumplimiento será sancionado por el C. Presidente Municipal. pudiendo amonestado y

en caso de rt'incidir. destituirlo del cargo_ En todo lo no previsto en este bando. se estará
al reglamento del registro civil. del 11 dE'enero de 1982.

TITULO TERCERO.. HACIENDA MUNICIPAL.
CAPITULO UNICO DE LOS INGRESOS DEL MUNICll'lO.

ARTICULO 124.- La hacienda municipal se integra conforme a las disposicionE's d('l
artículo 35 de la Ley Orgánica de los Municipios dd Estado de Tabasco.

ARTICULO 125, Los causantes que tengall obligaciones constributivas o dp cual.
qUit-r otra naturalE'la con el ayuntamiento. deberán pagar puntualmente sus contribu.
ciones o adeudas.

ARTICULO 126. Los causantes menores quffiarán sujetos al pago de los rE'cargos
sobre el adeudo o crédito insoluto de conformidad con la ley de la materia. independiente
de que se les inponga multas. y se le recarg-uen los gastos dE'ejecución si los hubiera,

ARTICULO 12.7.. Para el cobro d~ los divHSOS créditos a favor dE'_1ayuntamiento. se
estará a lo dispuE'sto pur la Ley Económica co lctiva. o por la Ley resp.ectiva.

ARTICULO 128. Sl' conel'de acción públic.a a los ciudadanos. para denunciar cual-
quier clase de evasión contributiva E'n perjuicio del fisco munícipal; así como los fraudes
al fisco.

TITULO CUARTO. EDUCACION PUlJLlCA.
C\PlTILO UNICO. OBLI(;A TORIEDAD m: LA EIJUCACION

ARTICULO 129. El ayuntamiento a través de la Dirección de Educación. Cultura y

Recreación Municipal. coadyuvará con las autoridades educativas en el levantamiento
oportuno de 10s censos dE'los niños en edad escolar y de los adultos analfabetos.
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ART!CULO 13D.- Los habitantb }' veÓnos del municipio. pstán obligados a cooperar
con las autoridades t'r. \'1 !('vanlamll-nlo oportuno de dichos ct'r.so~, cuando para ello St'
an It'galmentt' requeridos. y tendrán la oolig:ación d{' proporfion;\f Sin demora y con

\'t'"
raeldad,los informt's 4ue al respecto Sf;' les so¡icitt'n.

ARTICULO 131.- Es oblig-ac!ón dt, los padft,s o tutores, l>nviar a sus hijos o pupilos ('n
edad t'scülar a !as l'scuelás .pÚhlic3S o particuL:Ü'"s autorizadas, para obtem'f la f:'dUCi
ción primaria ('!ernt'nlal.
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~anadf'ria, ('on sus condic]Onl'S y
restrin:iont's que señabn las ley"s y

decn'tos-soore la
matpria.

ru.- ('r('ar, Il)('aliz;lr, prolongar, ampliar,)' rnt'jor,lr 10<.;("pntros urh3nos, vías públi('3s y

dt, comunit:auÓn plaza;,: jardint's parqlH';':;, campos d':portivos, pstadios, ('('ntros
turísti('us, cpmt'ntNjos, t'stac:ionarnil'ntos y

dt'má~ [ug:art's dl' uso público y juris(iieciÚn
municipal

AHTICULO 132.- El 3yuntamwnto por condu<'lo de la Dirl'ceion de Educa('ión, Cultu
ra y Recreación MunicípaL auxiliad

¡¡
las ~lutürid.1d('s di' la St'crPtaria de Educación '1'1. ControL,r]n fe\;\cionado con las minas di' g-rav<i

()
,Ift'oa 4tH:' opt'n'n en 1,1 munici.

Púhlita, para t'ÍPC10S dt' obligar a los analfaht:,tos, a obtt'nl'r un g:-ado d(" instruc'Ción quP plO.

les permita dl'''>f:'nvol...t>rSt' de nH'jor manna
pn ("1medio sot'ial.

ARTICULO 133.. Los adultos analf"betos 4u('(ian ohligados a asistir ¿i los ('pntros de
alf;Üwtización y a participar pn las c:\mpañas que se organicl'n con es{' fin, y de no ha
cerlo, Se Il'S sancion.irá d(" conformidad con l.'] l'apitulo correspondiente dt,1 prt'sf'nlt' han
cio.

lh> igual manera s('rán s~ncionad?5, los padrps o tutores que no cumplan con su oblig;l
~¡ón dI' Ic'nviar a sus hijos o pupílos..t>n edad l'sC'olar, a las instituciones educativas.

TITULO OUl~TO.. COMUNICAClO~r;S. AS¡';NTAMIENTOS HUMANOS
y

OBRAS
PUBLICAS.

CAPITULO l. Deber de ]05 habitantes dt' eontrihuir t'n !a construcción, conSl'rvación
reparación <Ü' las vías municipah's, dt, ('orntHÚt':u'ión.

ARTICULO 1~4.- Al ayuntamiento corrl'spondl' fonwntar (' incfl'ml'ntar la construc

ción y
('onsl'n3ción dt.> las obras, públit:as muni('ipah's, a travt'>s dt, la })in'cción dt, Ohras

ASt'ntamientos
y

St'rvicio~ M un!cipales.

ARTICULO 135.- Los h<lhitantl's y
vl'cinos (he 1munil'ipío, dehNán eoop<'rar t'n la eons

trunión, l'onsl'rvaeión, n'par;I{'IÓn, y
t'mht'l!ecimit'nto di' ¡as obras materiaks y sH\.-.i

cios púhli(~os, eon las dt'pl'ndencias dt"1 ramo.

ARTICULO 136.. I'ara los <'fl'ctos de los artículos antl'riores adl'mÚs dI' las fUIh'iont's

qUt' t'Xprt'samt>nte, It' señala la Lt'Y Orgánica Munil'ipal ('orn'spondientt' a la I>irl'ceiÚn

de Obras Ast'lltamicntos y
~I'rvitios ~lllni('ip¡\I<'s, los siguit'ntt's

AI.- Plant'ar el trahajo. d¡ri~dr toorrlinar .v suppnisar las 3ctividadl's rl'1acionadas con

obras públicas.

RI.. Coordinar tpcnLcamente acciones de la rnatt'ria con otras oficinas municipalt-'s.

autoridadl's estatales y ftoderalt's dpl ramo.

CI.- Prestar aSt'soría tf'cni('a al Ayuntamil'nto sobrt> el ramo.

DI.- Senalar noqnas generalt-s de carácter ti-cnieo administrativo sobre obras púhli.
caso

E)'- Establl'('t>r sistemas de control qut' pf>rmitan vl'rificar el cumplimiento cualitati
vo y cuanlit.1.tivo dt>los I .'ogramas y pro.yectos dI' obras municipales.

f).. Proyectar, disl'ñar y elaborar los planos de las obras quP construya el municipio,
urbanas y rural~s.

G)'- Planificar las obras a construirsl',
y preparar los proyectos y presupuestos dt, las

misma.

HI.. Elaborar normas .y especificacion(;'s h'óricas qUt' SI:' observarán en las constnH'.
ciones de las obras municip3.l{'s.

11.-Supt'rVlsar la construcción dt, obras municipaJps.

JL. 1.1('\,ar J cabo la ('onstrucción o supervisión de las obras aprobadas por administra.
ción directa, por l'ontrato o concesión.

KL- Dirigir. t;oordinar, sup{'rvis;lr
y controlar la rl'alización de obras po, contrato, ins

peccionando que los trahajos relativús Sl' lleven a ('aho conforme a las ('specificacionps,
lineamientos y prt'SUPUl'stos aprobados.

L).- Cuidar la construcción mejoramiento, conservación, y mantenimiento de las vías,

MI.. Cuidar qUl' las vías púb!icas se l'ncuC'ntrt'n lihres de obras)' obstáculos que las dt>

tt>rioren o ('storhen su tihn' uso.

N).. Velar por que las disposiciom>s muni<'ipall's y normas administrativas sohre obras
pÚblicas y construcciones particulart's en SlI caso teng-an cumplida ejecución.

ÑL. La formulación, administración y evaluación de los Programas MuniÓpales de De-
sarrollo llrhano dentro de su jurisdicción con(orm¡;>a la fraccióp 1 dl'l Artículo 12 de la
Ley de Desarrollo Urhano y Ordenamiento Territorial.

01. Emitir didaml'n para l¡('encias de alineamÜ'nto, nÚmno ofiri,tl y ('onstrucciones.

ARTICULO 1:17. La !JirN:ción de Ohras, Ast'ntamit'ntos y St'rvieios Muni('ipalt's.l:'s
tara t'ncargad!) d('] ('iud:HJano y consprval"Íón ello'10-;sil!;ui,'ntl:'s ramos.

Al.. Los SNvit'ios dI:' Limpia. rt'co1, \:'c('\im y tr:\nsportp dt, hasllra dI:' drt'najt- dt' ]a

ciudad.

H\. Consl'f\.\t'iÓn dt, poificios.\" monuml'ntos munitipa!t's.

n Manu'n,nti"l1to.
""""'"a",ól.Y

ampil,!<';ón,le-I alumhrado púhli"o.

1)1. !Il'sarrollo
y consprvación dl' parques,jardlflt's, pL!zas y sitios dI.' uso pub]¡fo.

FL i\-"lt'n'ado, ra..;{ros y
pantt'ont's.

CAI'I'ITI.O 11. (O"Sf:!{\,ACIO"
y

THANSITO EN I,OS CAMINOS \'EnNALFS.

AHTlCUU) 1:3r:. La \)irt'('ciÚn
di' Obra:>, As('ntamll'ntos .v ~t'r\'icios Municipales, ('S

la t'n{';trg¡¡(!;¡ di.' vig!br y
('on.';(>r\.-'ar los l'aminos vITinalt's lid I\lunit'ipio, coordinada!11l'n

t(' con las autoridades ft'dt'ralt's
y ('statales y

('on I"l auxi!lo de los usuarios.

ARTICULO l;{~'¡.- Los {jut:'ños dI' los ll'rn'nos que ('olindt>H ('On carrl'll'ras o caminos

vl,t'inal{'~. t'~t;in nh!ígado.<.; a dt'duar la poda ~H'riÓdi('a de árbolt,s pn las areas dl:'nomina

das dt,Tt'('ho dt, vía, cuantas V('('I'S sea nt'l't'sari,).

ARTICliLO 1.tO. La pt'rsona qllt' dt' manl'fa Intt'n('ional ahandonl' vt'hkulos o colo
qm' ohjctos, troncos, ~irhoh-'s o vidrios, pil'dra.s de., o <-¡Ut' pl'rmlta l'¡ tránsito o pl'rllla

n('ncia dt, animalt's dom('stí('os pn ('arnll>ras o {'ami nos v('{'inales st'rá saneionada eon

j"ormt' a las d¡spo~jl'iont's di' t'stl:' Bando, a parlt' Ii(' la rt'sponsahilidad pt'nal o eivil ljU{'

rt'sultt:'.

ARTICULO 141.- Si distineión dt, S('XO o t'dad. la persona qUt' St'a sorprendida t11'stru
yendo los sl'ñalamil'ntos fijados por l;ts autoridadl's d{'lrÚnsito f('fiera!. t'stata! o munici
pal, indt'pl'ndientt'mpnlt' de la sanción admini"trativa 4l~l' 1(' apliqUl'la autoridad municl
pal. será puesta a disposición dt, la autoridad t'orn'spondit>ntl' para qUl' responda por 1,1

d('lito d(' ataquf's;\ las vias de comuni('aeión.

ARTICllLO 142.- Los que lt'ngan nt'('('sidarl dI' trasladar g-anado por las carrt:>t('ras o
caminos vt'l'inaks, ('st;Í.n ohligados ;t tomar las nwdidas prt'c<lutori':is dell'ilso, ahand{>-
r~ndose en la vanf-:"uardia y

t'n la retaguardia d,.1 ganado, con 1,1 fin de evitar ril'sg-os a
<¡ui~nes trao~itan por ('sas liias. St' prohibe rt'alizar estos traslados CUJl.I1do no exista luz
natural.

ARTICULO 14;~.- L;ts personas qUl> Sl'an sorprendidas en las orillas de las carretl'ras
l'n posicion('s de reposo o platicando, impidiendo o l'storb..indo con 1'110 l'llihrt' tránsito

de -i-.('h.ícu]os, Sl'ran sancionados con arrpglo a este Bando.

ARTICULO 14,1.- ~:s ohliKación de los condul'torps dl' vehículos obedecer las señales

di' tránsito que Sí' l'ncuentran en las carrett'rilS
y caminos \.-'t'cinalt.>s, principalmente

cuando se trat<' de moriNar la velocidad ('n zonas I'sl'uhrl's. quil'n infrinja <"sta disposi-

ción. St' hará acrel'dor a]a sanción corn'spondipntt'.

CAPITt'LO !l1.. PETERIORO
y

I>AÑO A LAS \IAS I>f: COMUNICACION.

ARTICULO 14.).- La pPrsona qUf' intendonal
()

imprurll'nl'ialmt'nte cauce daña o dt..te.
rianos a las vias públicas, st'rán sancionadas en ]05 términos 4Ut' establece este Bando o
puestas a di~posiClón dI' bs autcridadt.>s eorrespondit.!1tl'S.

ARTICULO 146.- Las autoridadl's auxilian>s rit'l municipio, vigilarán que los particu-
lares no causeT} daños a las vías de comunicación. procurar 1'1auxilio de los ','('<'inos y ha
hitantes, cuando por-causa de los ekm('ntos naturales st' interrumpa.

ARTICULO 147.. Est~ prohibido abandonar \'l'hículos en la vía pública
y qu(' los pro-

pietarios. enearg-ados o responsables d~ talieres mecánicos, eléctricos de hojalalería o si
mil3.rt>s. realicen los trahajos propios dt' los mismos en ]it vía pública.

CAPITULO l\'. EIJIFICIOS Q\IE AMr:~ACEN RUINAS.

ARTIC1~LO IJ8.. Corrt'spondl:' a la Dirección dt' Obras, ASl:'ntamientos y Senicios
P\. Cuidar de nom~'nclatu:-a at' eal!t's. plazas ,v 3\.-t'nida"

y la numl'r<lción dI' 1.:1sfa<:;as. \lunieipah''"', \'iL'::lar <¡ut:' Jos propidarios dI' {,rlifl('ios ddniorados qUl' amenaCt'n la s('gu.

ridad de los trao'i\:'unt{'s de lOS v{'cinos o quiclw,; !o hahltt'n, los ft'parpn d(' ;}nH'rdo a 10s
QJ.. Delimitar las zon;ts. destinadas a la habitación, industtia, comercio agricultura.y lín('amipntos y eondiciones que la propia dir{'cÓón detl'rmint'.
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AHTlCULO 149." Los dUt'ños o PPSl'l'dOfl'S cll' finets 4t,1(' 1(' {'nnH'nlr~'n ('n las. condi

nont'S ruinosas a (IUt' SI:' ref¡{'n'
(.¡

artít'ulo antt'rior
y

~l' nit'g-ut'o a n'pararlos o ot'molerios

t'n su raso, sl'rán n'sponsablt,s de !os daños o perjuicios qUl' ('JUSt' su nf:'~diK(>ncia, sin
perjuicio oe la sanción qu~ amt'rile su dt'sobt.djt'ne¡¡I.

AHTICULO 150.- La Dirección dt, Ohras t\st'ntamit'ntos y
:-;t'rvi('los 11unicipalt>s. pn'

\'io los trdmites Icgalt's rofrt.'spondil'nlt's, podrá n'alil.¡~r la reparación
(J demolición d",l

¡'rlificlo con carg-o al propiptario que SI' nt'Kan' u omitit'rt' cumplir con lo dispm'slo '('n I>S

tI' capítuJo indl'pt>ndit'ntf>ffiPnlt. dt, las sancio/ws a \..jUI'St' haga ;lnt'(,dor

CAI'ITULO V.- LWENCIAS I'AR!\ CONSTRP(TlON. H,:I'AIL\l.IO:\ O MODIFICA
CION DE OHHAS EN I'ERIMETHOS l'IWANOS.

ARTICULO 151.- La persona físl\'a o moral qUt' prdl'nda fP<llíz:¡r la con~tnH'ción. ft'
paración o modificación de un;t oora fh'ntro de los límitt,s urhanos, dt'lH'ril f('t'anar prt'
viamentt-.la aUloríz..H:ión dt' la Dírl'(,l'ion dt' Obras .\St'nt<lmil'ntos y

Sl'n"i('íos Munieipa
!t>s, por la que debt'r:i pag:ar los dNí'chos l'orn'spondit'ntt's t'n la f )jrl'crión dt' Finanzas

M unit'ipal.

ARTICULO 152.- !'ara obtt'nt'r Itn'neias de eon...tru{'('Íón. rqJaraí,jÓn
()

modificación dt,

una obra, los partit'ulart's, c!t'!wn 1It'f1ar los rt'quisitos siguit'nlt's:

Ht Título de Propu'd,1d o l'ospsión.

('l. I'roy..'('to an.¡uitl'ctóníco J"¡rm,tdo por (.[ rt'sponsaoh, dt. la ohr,l.

1»). I'lano de instalación l'l,',('tríta. hiJrúuh('a y J.,:"as,auCori'l.ado por la autoridad corn's
pondlPntt',

EL Tener su nunlt'ro ofi,'!al.

n. Constancia o r{'ciho dt. \jUt' el predio "sta
;d c:orrientt. Ion

'°1
pago de sus impUf.stos

pn'di:II,.s.

AHTICULO 15:3.. Cuantlo Sí' prdl'ndt> construir ton una zolla sin sl'rvicio dt' dn'n:tJt' o
:I~ua pOlahll', dI'SPIH'S dI' halwr cumplido con los rt>quis1tos sanít;..¡rios Ot,l e~ISO, q'
ineluira 1'1 proYt'('to dI' la conslrucclón dI' un pozo IJrorundo y dto una rOS:1 sl'ptiea.

ARTICULO 154.- Esta prohibido cont'clar Ort'najl's a lagunas, arroyos)' otros Ih-posi
los acuífloros, o dl'rramarlos t'n vía'i públicas, t'n

t,l (';¡so de qUI' Sí' t''ilton construYl'ndo rp

pJ.r"ndo o modifican,io ohras, sjn ljUt' St' C\H'ntl' ('on la autoriza('iÓn corrl'spohdit'nti', la
DinoniÚn dI' Obras. Ast'ntamit'ntos y

Sl'fvicios I'uhli('os Municipal('~ podrá suslH'n(kr
los trahajos hasLl qUt. St' fl'gularit"l' la situ:wion .'iin Iwrjuicio dt, qu,' t'¡ rl'sponsahll' ~'iI'¡¡
~ancjonJdo por la ol'soht'dief\Cla t'n 4UI' incurrio.

l'AI'IT\'LO VI.. ALlNEAMIENTO~ IJE I'HEl>lOS \ EI>I,.I\"IO, I>f: ZONA~ ¡:I{BA-
N\';.

:\;:T!(TLO 155 Todo propit'larlo o po~t'i'dor dt, tt'rrl'no~ urhanos twn,.la ohlig.wión

dI' qlU' lüs mismos St' t'nnlt'ntn'n dt'bídaml'nt(' alint'~\llos. tlt' eonformidad ('00 las dj_,,~osj

t'i()m'~, proyt't'tos
y plant.s

d"
dl';.;arrollo urb.:tno. ljUI' SI' t'stahlt'zc:tn, para la zona ud;a

na dt'lll1unicipio.

AHTW\ ;1.0 1,:)6,- I';ira !jUl' Si' pUI.da III'var a rabo d aliot'amit'nlo dI' los pn'dios dl'l1lro

<lt. I;l zona urhana, los intt'rt',.,¡¡dos ddH'n t"umplir l'on los siKui,'nu'" fl'quisito~:

AI.- !'r¡'St'ntar solicitud por t (Tllo, don dI' ,II,twr:'1 "xprt'sarq' la uhi('aeión dt'l !n

mu,.hll' y su~ tliml'nsion,'s.

HI Fijar la di'itancia a la ,'s!juina mas prÓxima.

1n. En gt'nt'ral. cumplir ("on los n'quisitos rt'gbnH'lJlilrío'i.

l"AI'ITI.LO 1. I>I~I'OSI\"IO:\ES 1;r:NEIL\U:,.

AHTICULO 157.- El ayuntamlt'nto di:-;pondr;'1 dt' todos 10-.;mt.dl()'-;;\ 'iU ;¡karHT par;1 t.o
Iahor,lr en la promo,'iÚn y nH.joralOil'nlo dt. la salud pÚlllil';! ,'n t'1 Jl1unicipio.

.\HTICULO !SH.- I'ara qu,' el .\.vuntamit'nto otorgut';1 ItI'i partl('ulan'-,; ¡w!"m¡-.;o-.;
{)

11
('('nl.ias rlt' l'stabkeimil'nto... elHT1I'1'ri:d,'s o ¡ndu...tn.d(...;, ¡kllt'l';in dI' 1'('Unlr...t' 10,"'iI~IIH'1I
t(.s rt'qui:.;itos.

!H Ohll'nt'r las lil'encia" npt.t ¡¡r1¡L" para
1"

a(.tl\'id;¡d qU(' ...t. !,1"f'l¡'ndt, t!('sarroll.!J". d,

las autorirladt,s fl'd,'rah'~. p-;tatait." y munit.ip;d( t'n
"lI" n pt..-[t\;I'i I'sh'ras 0(' nHnp('

t,'neia.

(').- Cuhrír las cargas fiscall'~ f,'d('ra!t ('sLlt
alt'" \" munl('!pah._". jlht i fit'Úndolo con los

('orrt'"ponrlit.'nlt's fl'('!hos.

1)1. Comprohar por mt'dlo idollt'OS, 4t!(' los loc.dt,,, dt''itin;ldo,,;\ Ll ;1<'tIVi,bd comercial
o industríaltit'nt'n todos lo~ t'lt-nH'nto_" ["i"i('ps n(.t't'"ario..; pdrd 1:1hi.L:It.n(. y st'guridad dto

1:1" pt'rson.:!s qUt' cotidi;\O,'I o tr;¡n"itof}anwnte t'"tt'n ti m'U1T;!n;¡ 10-'; IT}I...mo-.;así ('0010 nt.

los t.'near~¡¡dos lit.'! gir!). y;

EL' Tratándost, dI:' personas morales. dt'hi'fán acompañar a la solicitud eorrl'spon(!it'n

tt.' cOi_na t'lTtifil'ada dt'! acla constitutl\a dt.la soei,.dad.

ARTHTLO 1:19.- La l'rpsidl'f1('W. Munlcipa! l'stá facultada para pFomovt:>r antt. las
autorid;Í(j(.s sanitari;\s ('(Jrri'spondit'nlio,,:

AL La proti'cTión y trat;iI,1H'nto de los ,.nfl'rmos mt'ntales.

¡P. Lt ITalizarión
dt' campañas dt' \acuna<'Íón

y
I'n C'ontra

clt, la desnutrición.

('1, La ejt'('uciÓn de ('ampaña.s, contra t'l akoholismo y la dro~adicción. ,n.

ARTICULO 160.- Los hahll;lnti's y \'(.clnos di'lmunjcipio, ('sLin ohligalios a ('oolwrar
ion ta!t's campanas

y ,\ acatar las disposieionl's sobrt' salubridad y
asisti'ncia que Si' oic

Lt'n por las autoridades ('orn's!-wndit'nt"s aSll~omo colaborar l.n la promoción y
ml'jora

mienlo dt' 1.1salud púhli(';¡ muni('ipal.

AHTHTLO 161.- ~;st<i Prohihldo \'i'ndtT a menores dt, <'dad. bebidas alcohólicas, \'01<1
tilps. Inhalantt's, {.t'OIt-'nlo industri:d y tooos aqul'llos elahoraoos con sO!\'l'ntt's, utili

zahlt's ('on finl.s ¡¡Icitus o \'!cio:;os.

AHTICt¡¡,O 162.- Las farma('laS, hoticas y drogu¡'rías ti,'m' prohibida la vt'nla tlt. far
macos qut.° ('aus!'n tkpl>ndt'ncla o adirelon, salvo qtH" t,1 eht.'nlt' pn'st'ntl' f('ct'l':l ffit'di('¿j,

""'pedida por profi'sionisl;¡ :lUtorizado.

Los vl'eino~ y autt>ridadi's munil'ipales están oblig-ados a colaborar contra el abuso oe
dichos elt'mentos nocivos,

CAPITULO 11. Hl\;¡ENE. I'UR,:ZA \ CALIDAD DE LOS ELEMENTOS QI:E SE
EXI'ENDA!'< AL PUBLICO.

ARTICULO 163. Los ('omcstibles y
bt.'bid':ls que se destinen a su venta estarán puros,

sanos y ('n perfect() estado clt, conservación; corresponderán por su composieión y

caract'rístic.) a la dt'nominación con que se It:>svenda, se conservarán t'n vitrinas o en
vueltos en papel especial aquellos qut.' por su naturaleza puedan S(>ffacilmentt' contami
nados por las moscas y otros insectos o altt'rados por la prt'sencia dI' polvo o microbios.

Quit'n infrinja t'sta disposición será sant'ionado conforme a este Bando.

ARTICIILO 164.- Queda prohibido a los propietarios y I:'ncaq~ados dt, expendios de
b<'

bidas v comestibles, caf~s, restaurantes y establecimientos similares. servir en el mismo

recipi;nte a dos o más personas sin antl's haberlos aseado en forma dt'hida, con jabón y

agua ('orricnle

ARTIClILO 165. Jo;nlos rpstaurantes, fondas tortt:>rías, loncht.'rías, bares. cocll'lerias
y similares, se deb_t'n inslalar dos g-abinetes sanitarios 1:'nopara cada se.x'o,con lavabo,
t.'xcU!sado y minguitqrio para varonl:'S, en estos gabimott's deherá habl'f jabón, loallas de

papel higiénico suficiente, así como equipo necesario para el aseo del mismo, deberá te.

ner ventilación hacia el exteri~r
y suficit.nte luz.

ARTICULO 166. Las pt'rsonas que t>xpendan comt'slihles de l'ualquier naturaleza, ya
sea de manl:'ra ambulante o pt'fmanenll', dentro o fut>ra de los mt'rcados, están obligados

a portar uniforme blancQ l'on bata
y gorra, 105 emplt'ados dI;' estos negocios deberán con.

tar con la tarjeta dI' salud, expedida por la Secretaria de Salud Pública del Estado.

ARTICULO 167 Los vt'ndpdorps de aguas frescas, ya st'an ~n 10("a11;'5 o ambulantes.
dehNán utilizar ('TI su preparación agua purificada !a que deberán ('olocar en lugar vi

sibIl'.

AHTICULO 168 Está prohibido t'1 uso dI;' ('olorant("s para preparar rt:>frescos no t'm-
holt>lIado~, la vt;'nL-I. dI:' ra!;pados

()
pabellont's dI;' hielo, dt'berá hacerse PO vasos higiéni

cos dt'se('hahlt's, así como la Venta de los refre~cos mencionados t'n este artículo ante

rior.

ARTICULO 16~.. Los dependientes que despachen alimentos preparados en res-
taurant.es. fondas, taqu('rías, torterías. low:herías, tortillerÍas. rosticerias. coctplerías y

t:'xpendlO~ dordl;' SI:' sirvan alimentos en gent:>ral. tiene te~minantemente prohibido ma
nejar ('1 dinero producto de las ventas; por lo que, los propwtarios de los citados t~stahlt'-
cimienlos, (it.-stinarán a una pt'rsona encarg:ada exclusivamente para el cobro.

ARTICULO 17(1.- Inrlt'pt'ndit'ntt'm('nte cit, las atribuciones qUl'
1<'corn'spondl'n en es

ta matt'na a la Sl'crt'taría dt.' Salud Pública del Estado, t'l ayuntamlt'nto psta facultado
para pra<'titar ViSIt;\S pt'riódi(,i\s a los l'stahlecimientos a qm> 5(> refine t:>ste capítulo, de.
hiendo It'vantar el a('ta, rt.'spP('liva cuando St.'obsnven viola('iom's a este Bando, o cual
quipr otr;1 disposidón sanitaria: a los fl'sponsahlt's d{' las faltas,

SI' I"s castig-ará confor.
mt. ;¡

!'sl¡. Hando, o i'n su caso s('r;in ('onsignadils dichas actas, a las autoridades sanita.
rias {'orft'spondit'ntl's.

(".\I'ITI LO 1Il. TRA~LADO r: INHliMA("]ON m; CADAVERES.

ARTICULO 171.- El s{'fvi('io dt, inhuma('ión, inclnt'ración, exhumación y traslado de
cadáveres o restos humanos arilios, t'S un st'fvieio pÚhlico en d municipio.

ARTICUL..O 172.' El st'nino plJhll('O a qul' St' rdiere <,1artículo anterior, estará a ('ar
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go dd ayuntamiento dentro d{>l municipio y queda sujeto a las dispo.!-iciones de este Ban-
do y SlJ Reglamento respectivo.

ARTICULO 17:t. La inhumación o incineración de cadáven's solo podrá reali7.arse en
cementerios munieipales.

AHTh.,UL0 174.- No obstante lo dispuesto en los artículos anterior€'s el ayuntamiento
podrá otorgar coneecionps ll>mporales a los particulares para prt'star eslt' servicio públi

<'0,cuando se cum plan las condicionps y rt'quisitos q\Jf:'estahlezcan el reg-lamt>nto corrt>s-
pondiente, pero fundamentalrnpnte dehen ser los siguientes:

A 1.-AutorizaciÓn previa de la St'crt~taría de Salud Pública del Estado.

BL- Autoríz..ación dd cabildo municipal.

CI. Que el inmueble donde se vaya a establecer el eementcrio este ubicado a más de 5
k:lórnt'tros dt'1 último grupo die'casas.habitación.

y tengan una superficie máxima de 15
hectárt'as. con orientación oput'sta a los vientos dominantes en la zona habitacional.

DI.. Tenn la autorizacIón. corrt'spondiente de los pJanos y fachadas. por parte de la Di.
rección de Obras, Asentamientos y S€'rvicios Municipales.

ARTICULO 17:J.. Los cementt'rios establecidos o los que se t'stablezean en el munici
pio. dt.ben estar totalmente bardeados, tener plano de nomenclatura coloeado en lugar
visibh. para el público.

Los ('t'mt'ntt-'rios dt, nu{'va (~n'ación deben tt'nt'r andadores de c('mento o mosaico en

SUs ;lvt>nidas pnl1t"ipah-s asi como alumbrado y
suficienlt' servicio sanitario.Y dI.' ag-U3

corrit'ntl' en lIavt'" hien distribuidas. Las calzadas o ¡¡n(bdores deben estar numerjldas
10 mismo qUt- los lot.t,S sin tumbas o ripios. para su localiz;¡ción.

AH.TIl'lT LO 17ti. Las ¡nhumaciones. ineineraeiones, t'Xhumaciom's de restos humanos
arldos. 4uedan SUJl'los a la aprobación de las autoridades sanit.arias y muniÓpales.

ARTICULO 177.- Los cadáveres deberán inhumarse despues de 12 y antes de 48 ha.
ras siguil>ntes a la muerte, salvo 3utorización especial de las autoridades sanitarias, or.

dl'n judIcial o del ministerio públi<.'o.

ARTICULO 178.-No se permitirá sin la autorización rorrespondi.>nte por la presiden.
cia municipal o la Dirección General de Se~uridad Públi~a Muni<'ipal. la invasión de
caBes o banquetas, ni la interrupción del tránsito de personas o vehículos con pretexto
de velación de cadáver('s.

ARTICULO 179.- El traslado de cadáveres a los ct'm('nterios. deberá efectuarse en ca-
jas mortuorias d('bidamente cerradas procurándose no alterar el orden, ni el tránsito sin
necesidad; y podrá efectuarse en vehículos especiales o a horneros.

ARTICULO 180.- Los cadávere~ que no sean reclamados dentro del término de las 48
horas siguientes a su fallecimiento serán inhumados por cuenta y orden del ayuntamien.
to.

ARTICULO 181.- Las horas de visita, inhumaciones. exhumaciones e incineraciones
en los cementerios seran de las seis a las dieciocho horas.

ARTICULO 182.- Se prohibe construir banco, gradas, barandal€'s y cualquier otra
obra que obstruya la circulaciól" en las calzadas o andadores de los panteones. los flore-
ros fiJos en (as tumbas. deberán tener desag-ui> permanente, para evitar la germinación

de bacterÍas e insectos dañinos.

ARTICULO 183.. Los infractores de las disposiciones de este capítulo se harán acre-
edores a las san(.'iones correspondientes; pudiendo ser expulsado~ de los cementerios
por causar molestias a las personas. por faltar al respeto al lugar o las personas, por in-
gerir bebidas em briagantes, ctc.

CAPITULO IV. ZAH\.!RDAS. B~UREROS
y

LUGARES INSALUBRES.

ARTICULO 184.- No se permitirá el establecimiento de zahurdas ni establos dentro
de las poblaciones, ni a una distancia menor de 100 metros de la vía pública, tampoco
podrán establecerse en un radio menor que el que sefiale la Secretaría de Salud Pública
del Estado de Tabasco.

ARTICULO 185.. Los establecimientos a que se r{'fiere el artículo anterior. deben !Je.
nar los requisitos siguientes:

A L- Estar cuando menos a 100 metros de las habitaciones más prÚximas y fuera de los
vientos reinantes de la población.

8).. Que los pisos sean impermeables y con declives hacia el drenaje o caños de los de-
sechos de las casas.

0.- Tener a~ua abundante para la limpieza rliaria, que deberá hacerse cuando menos
tres veces al día.

DI.. Tene~ abrevaderos para los animales.

EL. Tener los muros y columnas del edificio repellados hasta una altura de un metro
cincuenta centimetros y el resto blanqueado; tentando la obligación de pintarlo cuando

mt'nos 2 veces al año.

F)'. Tent'r una pit'za .-specialmentl:' para la guarda de los aperos y forrajes.

GI.. Los establecimil'ntos deberán tener tantas divisiones como número de animales
tenga.

H).- Recoger los desechos de los establecimientos. los que podrán permanecer más de.
doce horas dentro del mismo.

1).-No permitir la permanencia de animales enfermos en los establecimientos.

JI.. Permitir qm' los animales que se encuentren en los locales. sean ('xaminados cuan.
do menos una vez al año por la Secretaría de Salud Pública del Estado de Tabasco o la

Dependencia Oficial qUl' corresponda.

ARTICULO 186.. Los basureros deberán, ubicarse fuera de las poblaciones en direc

cion opuesta respecto de los vientos dominantes t'n la población. retirados 'de las vias

públicas y de las corrit'ntes de agua.

El ayuntamiento procurará realizar incineraciones períodicas de basura a fín de evitar
contaminación o en su ('aso, husc3rá (>1mpjor destino que pueda rlars('!e vdando por la
salud del pueblo.

CAPITULO V. Obli!4"aciones de los habitantl>s en caso dl' enÍl'rmedadl's endemi(,3s y

l'pidt>micas y de vacunación dI:' pt.'rsonas
y animales.

ARTICULO 187.. Para los (.rectos de este Bando se considerán enfermedad!.'s epidé
micas las que se prf'sentan transitoriamt'nte en una zona. atacando al mismo tiempo a un
~Tan número dp individuos.

y
como enft'Trnedades endt-mic;ls, las que se limitan a una región, 'aft'ctándola dt. ma

nera permanente o pcríodica.

ARTICULO 1SS.- Es obligación de los médicos. propietarios de establt>eímientos co-
mt>rciales o industriales. educadores, padres de familia, habitantes y v('cinos dPi munici.
pio dar aviso de inml'diato a las autoridades sanitarias y municipales de las cnf(>rmeda.
des endemícas y epidémicas de que tengan conocimiento.

ARTICULO 189.- Es obligación de los habitantes del municipio en general vacunarse,

cuando así lo determine la Secretaría de Educación Pública del Estado de Tabasco. Pl'ro
sobre todo. dp los padn's que deben llevar a vacunar a sus mt'nores hijos, o a su carg().

ARTICULO 190_-Los oficialt's del Registro Civil. exigirán a quienes presenten niños
para su registro o asentamiento. que exhiban la constancia de haberse les aplicad(1 las 1'a.

cunas obligatorias.

ARTICULO 191.- Corresponde a los directores de escuelas primarias y jardines de ni.

nos. exigir la Cartilla Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo ingreso.

ARTICULO 192.- Es obligación de los dueños de animalt's. vacunarlos cuantas veces
lo determine la autoridad sanitaria o la municipal.

ARTICULO 193.. Los animales que se encuentren sueltos en las calles y sitios públi.

cos sin portar la placa sanitaria respectiva, serán llevados al lugar que-determine la
autoridad municipal. y a los dueños se les aplicará la sanción correspondiente. además de
que deberán vacunar a sus animales.

Los dueños de estos animales, serán responsables también de los daños que causen,
los perros callejeros pueden ser sacrificados por la orden dl' la autoridad como animales
mostrencos y peligrosos.

CAPITULO VI.~ MENDICIDAD
y VAGANCIA.

ARTICULO 194.. El ayuntamiento en colaboración y coordinación con otras depen.

dencias oficiales o de beneficiencia. procurará coordinar campaflas tendentes a erradicar
del municipio la mendicidad.

ARTICULO 195.. Toda persona Que simule parlecer algún defedo físico u orgánico con
el anImo de IHendigar, sera detemda y consignada ante las autoridades competentes. in-
dependientemente de la sanción que le imponga el ayuntamiento.

ARTICULO 196.- Toda persona que se aproveche de un desvalido física o mentalmen.
te. y lo exponga al púhlico para procurarsf:: medios económicos. previa sanción del ayun
tamiento, será puesto a disposición de las autoridades corrE'spondientes.

ARTICULO 197.- Las llamadas "Marías" que sean sorpredidas en la vía pública. solas

o aprovechándost> de ninos para obtener beneficios, serán t'xpulsadas del municipio pre
via audipncia en las que se escucharán sus razones.

ARTICULO 198.- Esta terminantemente prohibido a los habitantes del municipio.
permitir que sus ascendientes o descendientes se dediquen a la mendicidad.
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ARTICULO 199.- Cuando una persona ¡nvalida no cif'ga. Sí'a conducida por otra sana
solicitando la dádiva púbJíc¡} ambos serán dett'nidos y sanÓonados conform{> a lo dís

PUf"sto en E'ste bando; aJ ¡n valido St' enviará a un ('{'otro asistt'p.cial y su conductor será
remitido al ministerio público.

CAPITULO VII. MATANZA CLANDESTINA.

ARTICULO 200." La matanza dt. aves, cerdos, OVI005
y OOVHIOS para aJimf:'nto huma

nOs, se hará ('o rastros o Jugarps autorizados por el ayuntamiento.

ARTICULO 201.- Queda \:'strictamente prohibida la matanza de aves, (,f'rdos, ov¡no~
y

hovinos para alimento humano fuera dl'i rastro o lu/{ares t-'sLiblel'idos por el Ayunta

mit'nto cuando se haga con fines cOffif'rciaks.

ARTICULO 202.- Toda persona que sea sorpn'ndida sacrificando animalps para ('J
abasto público, fuera dt, lo.'. lugart's autorizados por el ayuntamipnto o del rastro,

y no
cumpla además con pl pago del impu('sto correspondiente, sf'rá sancionada con el pago

del doble dpl impuesto I.jUl'se trata d(' evadir .v una multa a <,rih'rio de la autoridad muni-
cípal; en caso dt, f('incidt'nci;.¡, st' Jt' duplicará la sanción qUt>St' le haya impuesto.

Toda persona que tenga conocimit'nto dt' la matanza dandt'stina de aves, cl'rdos)ovi

nos y bovinos para el ab,:lsto público, deberá comunicado a la autoridad municipal. para

quetomt' las medidas I.jue consiucrt' nl'ct'saria~.

CAPITULO VIII. LIMPIEZA Pl;HLlC¡\

ARTICULO 203." Corresponde al ayuntamil:'llto dt> l'stt' municipio, la limpieza dt, las

('alles, parqut's, jardint's, paseos, y dt>más sitios públicos. así como la dt' las 7.anjas,

acueductos, caños, dt'p&sitos)' eorrit'ntes de agua de st'rvieio público.

ARTICULO 204," Los habit,lntes, \'t'cinos o transPuntes del munIcipio, ('stán obliga
dos a colaborar estrechamente con las autoridadt>s en la limpi(';,_a publi('a, denunci,:¡ndo

los casos d(' vio!;l(:ión ;l las disposiciont's que sobre- t'l particular establ('cp el pn'spnu'

bando, y no in('urriendo ('n los siguit'ntt: actos,

AJ.- Tirar basura en las banqut'tas, vía pubJica o terrt'nos baldíos.

B), Aeumular escombros o materiales de construcción df' callt,s y hanquHas.

CJ.- Sacar los botes dt, basura con demasiada anticipaeión ti la hora en qm' va a pasar el

camión recoJector, o abandonarlos vacíos en las calles,

I)),- Operar aparatos de cJimas o l'xtracton's de aire, o instalar parasoles y
dt'más apa

ratos que sean colocados al frente dl' los locales comer('iales o particulares, a menos de
dos metros sobre el nivel de las banqut'tas.

E),. Verter PO las baoqut'tas o en la vía publica, a.'{ua, despndicios, aceites, o lubrican
tes.

FJ,. Lavar vehículos o cualquier objetos en la vía pública o banqut'tas.

eJ.- Obstruir la calle con cualquier clase de obstáculos no autorizados para la Dirección
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. para reservar estacionamiento dt' vehículo
de su conveniencia. el servicio de limpieza pública. levantad dichos obstáculos, junto
con otros desperdicios,

ARTICULO 205" Todo ciudadano que sepa que un caño, zanja, acut'ducto o dt'pósito

st' encuentra azolvado, tapado, dt's'p!da malos olores o reprl:'senU' un foco de inft'cción,

dt'be-rá dar aviso a la autoridad muni~ipal. para que se tomen las mt:'didas dej caso, igual
obligación se tiene en los casos de basureros y otros focos de suciedad y contaminación.

ARTICULO 206,- Los propidarios o inquilinos de casas urhanas deh('rán mantt'nH
pintados las fachadas o bardas c1t'su propiedad o posesión y

mantt'nt'r limpio el ff('ntt' de
su domicilio, negociación y predio.

ARTICULO 207. Los propit'tarios o poseedores de terrt'nos baJdíos qUl' St' t'n.
ClJt'ntran dentro de las ar('as urba.nas del municipio están oblIgados a bardearlos, aco.
tar/os y manten<'rlos limpios no pl'rmitit'ndo que se acumul(' basura y prolifprp la fauna

nociva en su interior.

Cuando las personas no cumplan con estas disposicionps después de ser requeridas le

galmente para ello, el ayuntamiento proceded a efeetuar los trabajos corrpspondipntps,
y

t'stán obligados a reintt'¡{rar en la Dirpcción de Finanzas Alunicipal, (>1costo de los gas
tos {>rogados independit'ntemente. de 1.1,sanción I.jUt' les corr('sponda d(' acut'rdo a las

disposiciones de este bando,

ARTICULO 208.- Los habitantes de este Municipio, no debt>rán tirar basura o ('ual
quier desecho contaminante t'n las vías públicas, parques, jardines, bienes de dominio
público. de uso común y predios baldios. por el contrario ot'ber:in dt'positarlos f'n los re
coll,ctore:. que para tal eft'do f'xistan.

ARTICULO 209,- IndqJt'ndi('ntt'mt'ntt' dp t'stas disposiciop,t's cuya ohst'rvann<l e."
ob!ig;ttorio para todos lo~ hahiLtntt's y vecinos del municIpio, (,1 ay untamlt'nto dt'b('r;i

t'xpf'dir el re.'{lamento dt' !i mpia municipal.

TITULO St:PTIMO.. AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA, P~:SCA y

CAZA.

CAPITULO L FOME'iTO A LA PROI){'CCION m: U;¡,TIVOS BASICOS.

ARTICl:LO 210. Los agrieuJto:,es del municipio, deberán sujt'tarst' para ]a siembra
de cuJtivos biÍsi('os, al ralt'ndario que oportunamt-'ntf> elaborará la Dirt'cÓón de f)",-

sarrnJlo Municipal. con ('1 objt'to de I.jut' las Instituciones d", ('rt-'dito y
Org-anizaciont's

auxiliarps, (>sli'r1 t'n aptitud de proporcionarlt>s los ('ri-ditos y
ase.'{uramwntos n",Cl'sa

CAPIT(:LO II.~ TERRENOS Ml:NIC!I'ALES.

ARTICULLO 21].- El ayuntamil'nto It'galizará la tent'ncia de Jos terrenos dt> su pro

piedad, que SI" enCUentren dt'ntro dt>1 fundo I('gal y que los particulan's tl'ngan pn pOSt.

sión; (on obst.rvancia f'stricta dt, lo estipulado para el caso en los artícuJos !\:o. 102)' 104

de la Lt,y Orgánica de los Municipios dt, Tahaseo,

AR1~ICL'LO 212.. ~o~a p('rso~a q~{-' can>u,t de título de pr.op¡edad J estt' rn posesión

de un Inmuehle mUnIClpi1J. t'sta obligada a ha('pr la d('nuncw corrt'spond!t'nte ant!' e!
ay untamit'nto, con el objeto dt>rrgular¡zar sU t(>nencia.

AHTICUL(I 21:3.. El posl,t'dor de un inmueblt, muninpal que formuk la denuncia

('orr;!spondit-'/1tf', dt'bt'rá justificar qUt> tit'nt' la post'sión dt'1 predio a título df' dut'ño por

mÚ5 df' c\neo ~di.os antt>rion's a 1:1dt'IIU/1ci<J., que t'sta pos('sión ha "Ido pacifica, continúa,

pública, .r de huena ft, Jo I.jUf' permitirá go¡o;ar tit'! dt'rt't'ho dI:' prderencia para la titula
ción, pn su ea.:>'), por ('] ayuntamiento.

ARTICULO 214.- CU<lndo un prt'd¡o munirip,d tenga varios ('oJlndantt's todos los ¡ntp

rt'';;J.dos t{'ndn n d(-'f{'cho d(' adquirIdos en jJartt's igualt>s,

A RTj( '(i LO 2J 5.- Para los t rámitf's a 4ue s(' rdit'n>n los artículos antt'fiores,
f'S n('c('

sario prpst'ntar ant{' la Se(Tt't;¡rj;¡ (h.1 Ayuntamirotn la documt'nL¡rión si g-iJlt':-I!t :

i\ 1. Constanci" t't'rllfic,tda (h'J l{{'gistro Púhlico dt, la Propit'd;¡d y t,l
Coml'rcio

y
l>l'

partanu>nto d(' ('¡¡tastro que ('J Inmuehh' no esd inscrito a nombrt, ot:' p{'rson'1 alguna.

Bt. Constan<'ia por tripJicado d(> I.jU(' t'1 interesado t'5 pt:'rsona de bUt'na eonducta.

CI.. Constanria firmada por los colindantps dl:'! inmueblt' dI:' 4up no til>npn jnter~s en

adquirirlo.

Di.- Plano acj ualizado d('1 predio f'n que S(' esppcifiqul' supt>rfici(', medida~, colindan
cias y" ubicación exacta.

EI,- Constaneia cuando e/ soilcitantt" es un particular y
t'1 predio S(' d('stin,lrá para vi

vil'nda, dt' que no es propit't;lrio dl' algún inmut'bit'. ni su ('onyugue, ni sus hijos nwnOfl'S
dp edad.

F'). ConstancIa del avalúo catastral y de] aval úo bancario
dt'l mismo.

C;I.- Certificación dt' qUt> el inmueble no t¡t'ne un valor arqueológico, históriro o

artístico, t'n caso de qut' exista indicio df' ello, la que dl>tJerá st'r t>xpNiida por la institu.
ción compt'tentt',

ARTICULO 216,- El Secrt'tario del Ayuntamipnto, recibida la solicitud con los docu-
mentos mt>neionaods t'n

pl artícuJo qUl> antect'dt', la turnara al I'rpsidt'ntp Municipal,
quien a su vez. la pondrá a considpración del cabildo t'O la sesión mas próxima de t'stt'
cut'rpo cole.'{iado.

Este cuerpo (.dilicio acordará cnla sesión, qUf' los [('¡{idores rlt'! ayuntamipnto in

tegrantes de la ('omisión de Obras, Asentami('ntos y Servicios Municipales practiquen
una inspet'ción t'n t'1 prt'dio ('on

pl objeto de qu(' verifiquen qu(' t'stt' no tit'ne ningún va.
lor arqllPológico, histórico, artístico o cultural, y que no está destin<ldo al uso común o al-
gún sprvicio público.

Igualmentt' SI:' ordenará la puhlicación dp los t'dictos que t'xpedirá la Secrt'taría del

Ayuntamiento, por tres Vec('s consecutivos dt' tr('s pn trf'S días, en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, y en algún diario local. con E'Iobjeto de qUt'/as pt'rson<ls que se
crpan con derechos sobre el inmul:'blt>, se prest'nten y los hagan vah>r dentro dp] término
de 30 días. contados a partir dl'la última publicación de los edidos,

ARTICULO 217.. Los pdictos de rdert'ncia dt'bt'rán. contenn el nombre)' apellidos

del solicitante y sus generales, así como la superfici~.linderos y dimensiones del predio,
ubic::!ción, localización y

dt'más datos que sirvan para su plena identificación,

ARTICL:LO 2IH.- Recibido t>1informe que deberá rendir la Comisión de Obras, Asen

tamit'ntos y Servicios Municipalt,s, dt'ntro dt>1 ti>rmino de ocho días, y exhjbidas las
publicaciones dt' los edictos ordpnad<ls, eJ ayuntamiento en la sesión más próxima emiti
rá "U dt'císion dI.' ,"pnder o no el inmueblt'.

Si se aprueba y autoriza la venta, Sf' enviará la documentación resp(.{,tiva a la legislatu.

ra local. solicitándosl' su 3utoriza('ión definitiva para la pnajt'nación del predio.
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ARTICULO 219.- Si el CongTeso Local aprueba la venta, se publicará en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

taneias federal('s y f'statales en esta materia y vigilarán que se cumplan las disposi
clones t'xistentt's al rpspecto.

ARTICULO 220.- Queda facultado para ",J otorgamiento del t¡tulo respectivo, en
represeniación, dt'1 ayuntarni{"nto, el Presidente Municipal con la Asistencia de! S('Cf(-
tario Municipal y del Director de Finanl.as Municipal.

CAPITULO III.~ ROTURACION INlJEB1DA DE LOS SUELOS EXPUESTO A LA
EROSION~

ARTICULO 22].- La persona que dentro del territorio municipaL pretenda arar por
primera vez una tit'rra para cultivada necesita prf'viamente la autonzación del Ayunta-
miento para evitar qUt.'se roturen tierras que puedan estar pxpuestas a la erosión.

ARTICULO 222.- Las personas que indf:'bidamentt> roturen tierras, sin haber obtt-'ni.
do la autorización correspondiente por parte de! ayuntamit'nto, S(' le~ sancionará. confor
m(' a las sanciones ('stiplJJadas en f:>1capítulo respo:.ctivo de este Bando.

ARTICULO 223.. En lo rf:>lativo a este capítulo d(-'berá estarse a lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución Federal de la RepÚblica. párrafo tercero y leyes reg-Iamen
tarias, quedando a carg-o d('j ayuntami(-'nto la vig-ilan{'ia de! cump!imlt'nto de tajes dispo-
SICIones.

CAPITULO IV f'LA(;AS. F:f'IZOOTIAS y
COOf'ERACION PARA COMBA TIRLAS.

ARTICULO 224.- Las autoridades municipales auxiliarán a los organismos encarg-ados
de realizar campañ;ls t'ncaminadas, a la erradicación y control de pla~~as y epizootías que
5e d(.tecten en ('] municipio.

ARTICULO 225. Es oblig-ación de los habitantes y vecinos de t~stt' Municipio. colabo
rar y cooperar en estas campañas y du aviso df:' inmediato a la Pn'sidt>ncia Municipal
~uando tengan conocimiento de la aparición dt, plagas y e.pizootías, de no hacerla inde-
Jendientemente de la responsabilidad en que pudiera incurrir. será sancionado canfor-
,ne a este bando.

Las obligaciones a que se refiere este precepto recaen principalrnt'nte en médicos ve-
terinarios .agronómos y técnicos de la materia, quienes al tener cono<:imiento de alguna
amenaza de aquella naturaleza. deberán avisar inmediatamente a las autoridades sanita-
rias correspondientes y a la Presidencia Municipal.

ARTICULO 226.. De igual manera quedan obligados los vecinos y habitantes de este
municipio. a acatar las disposiciones que dicten las autoridades para la prevensión y

t:>rradicación de pla~as y epizootías.

CAPITULO v.~ REGISTRO DE FIERROS Y SENALES PARA MARCAR GANADO Y
MADERA.

ARTICULO 227. Los vecinos y habitantes del municipio que tengan la necesidad de
hacer uso de fierros, marca y señales en los ramos ganadero maderero tienen la obliga.
ción de manifestarlos al ayuntamiento, para los efeCtos legales del caso.

A nadie se permitirá el uso de marcas y senales que estén registradas a nombre de
otra persona o que las prohiban las leyes.

ARTICULO 228.- El ayuntamiento por conducto de la Secretaría Municipal Jlevará un
registro de las personas que acudan a manifestar su fierro. marcas o senales., para mar
car ganado, madera y otros bienes de su pertenencia. de acuerdo con la Ley de
Ganadería del Estado y las demás aplicables y relacionadas con esto.

ARTICULO 229.- Los omisos a estas disposicions. serán sancionados conforme las san"
ciones que se establezcan en el capítulo respectivo. sin perjuicios de sus responsabilida-
des civiles o penales en que hubieren incurrido.

CAPITULO VL~ CONSERV ACION
y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS

SILVICOLAS.

ARTICULO 230.- El ayuntamiento procurará coordinarse con las autoridades federa.
les'; estat~les; para la conservación y aprovechamiento de]a siJvicultura dentro del mu-
nicipio. en las zonas que pueden ser explotadas.

ARTICULO 231.- Los vecinos y habitantes del municipio, tienen la obligación de con-
servar y aprovechar de la mejor manera posible los bosques y terrenos silvícoJas locali.
zados dentro del territorio municipal.

ARTICULO 232.. La persona que pretenda tajar una selva o bosque para cultivar el
terreno o aprovechar la madera, deberá obtener previamente la autori;ación y permiso

de las autoridades correspondientes, y dar aviso inmediato al ayuntamiento.

CAPITULO VIL~ REGLAMENTACION
y FOMENTO DE LA PESCA COMO UNA

ALTERNATIVA DE DESARROLLO ECONOMICO.

ARTICULO 233. Las autofldact<>s federales. son las encargadas de reglamentar todo
lo relativo a la pesca el Gobierno del Estado dentro de sus programas destaca el fomento
a esta actividad. por lo que las autoridades municipales. auxiliarán

y apoyarán a las ins-

ARTICULO 2:J4.- nentro del ambito municipaJ. eJ ayuntamiento apoyará a los produc.

ton's org-anizados para la obten<'Íón d{' créditos, insumos y canales d{' comercializaciór:.
vigilando que lo~ parti('ulares n~spet('n las temporadas dt, vedas.

ARTICULO 2:35.. Las personas qul:' se dediquen a la p(>sra, y pretendan comercializar
e! producto fUf:>radel municipio, están obJig-ados a satisfacer el abasto público con un por
c('ntaje de la pesca realIzada. el cual se determinará por el C. Prt'sidente Municipa]

ARTICULO 2:J6.- Para el buen log-ro de los objetivos, a 4ue se refiere el articu]o ante
rior, el ayuntamiento t'stablecerá procedimientos administrativos y acuerdos con las de-
pt'ndencias federales.v estatales deJ ramo.

ARTICULO 2:n.- Independientt'mf:'nte de lo que disponga las autoridades federalt,s y

sus reglamentos, dentro dt'1 municipio se establec('r:í.n vedas en el tiempo y forma que lo
determip.e el ayuntamiento, respecto a las siKuiente~ espp(.jes animales: camarón de río,
mojarra tilapia, mojarra castarrica. mojarra tlc'nguayaca, pt-'jelagarto, topen, poehito4ue,
hicotea y guao.

CAPITULO VIII. CONSER\' ACION DE LAS ESPECIES ANIMALES.

ARTICULO 2:~í:L-El ayuntamiento dictará Jas medidas pn(~aminadas a preservar las
espeeies animal<'", en ]os municipios. en colaboración ,.on el Estado y la Ft.'deración.

ARTICULO 239.. ¡'ara los fim's a que se refiere el articulo antPrior, los habitantes y

vecinos de este municipio, tienen la ob]iga('Íón de cooperar .Yeolaborar con las ;1'.Jtor¡da
des municipales,

ARTICULO 240.. Las personas qU(' infrinjan estas dispo~icion('s y la establpcidas por
e) Ayuntam\ento de manera transitoria o p(>rmanente, seriw sancionadas eonformt' ~¡n

pt'fjuicio de con<;!gnar!o a las autoridades competentt's.

CAPITULO IX.~ FOMENTO m: LA FLORA Y LA FAUNA.

ARTICULO 241.. El ayuntamiento dictará las medidas que se consideren pertinentes
para promover y conservar la flora y.la fauna en el territorio municipal. respt'tándose
las disposiciones pstab]ecidas por las Leyes del Ramo

ARTICULO 242.- Los habitantes y vecinos de este munieipio, tÚ'nen la obligaciÓn de
coadyuvar con las autoridades municipales y del ramo. para t>]buen logro de los objt'ti
vos d(' este capitulo.

ARTICULO 24;~.-Los infractores de estas disposicIOnes, serán sancionados dt' a<:uer.
do al capitulo correspondiente de este Bando, y si concurren faltas y delitos del fuero co

mún o federal. se ]('5 pondrá además a disposición de la autoridad que corresponda.

TITULO OCTA VO.~ COMERCIO. INDUSTRIA Y TRABAJO.

CAPITULO I.~ VENDEDORES AMBULANTES~

ARTIClJLO 244.. Para el ejercicio dei Comercio ambulante st' requiere autorización,
licencia o permiso del H. Ayuntamiento y únicamente da al particular, el derecho de
ejercer la actividad para la que fue concedida en los ti-'rminos ~xpresados en el docurnt'n
to y serán válidas durante el año calendario en que se f'xpida.

ARTICULO 245.. Para que el ayuntamiento otorgue autorización. licencia o permiso
para el desempeño dt>]comercio ambulante, los particulan's d{"berán reunir los .siguien.
tes requisitos.

A)." Solicitar su alta como causante del municipio.

m.. Obtener las licencias necesarias para la actividad que se pretenda desarrollar.

CL. Pagar los impu(-'stos correspondientes jutificandolos con los recibos de pago.

D)'- Contar con la licencia sanitaria.

EL- Justificar por medios idóneos, que cumplan con los requisitos necesarios de hi
giene.

ARTICULO ~46.. Además de t'stos requisitos, los vendedores ambulantes deberán ob.
servar las siguientes disposiciont's:

AI.- Proponer el lugar y horario donde pretenda expender su producto pt"ro pn todo

caso y tiempo. debt'rán funcionar en el lugar y con el horario que spñaJe el ayuntamiento.

m.- No tirar basura a la vía pública y recoger la que Renere su ne.'{ocio..

('\.. Las dpmás qu", fi~t' el ayuntamiento.

Los infractores serán sancionados pecuniariamente o con la cancelación de la hCt'flcia,

autorización o permiso pn caso de reincidir en las faltas.
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CAPITULO II.~ ('ONTAMINAClON AMBIENTAL. FL. La venta de materiales explosivos e inflamables de cualquier naturaleza.

ARTICULO 247.- La Secretaría de Salud Públil'3. del Estado y la Secretaría df' De
sarrollo Urbano y Ecología son las ("ncargadas de dictar las disposiciones técnicas y ad-
ministrativas de observancia gennal y obligatoria a que estan suj('tas las personas
físicas y morales, públicas y privadas, que instal!;>n. utiJicen o pongan en movimiento

fuentt's emisoras de contaminantes

ARTICULO 248. Bn el ámbito municipal está prohibido de manera especial ejecutar
¡os siguientes actos:

AJ. Incinf'rar basura, llantas, y otros de~t'chos contamínantes.

HI. Contaminar el medio ambiente de la ciudad por medio de vehículos de propulsión
motrIz.

CI.- Utilizar amplificaciones de sonido cuyo volumén cause molestias a los demás veci
nos y habitantes.

1)¡. Arrojar aguas residuales qUf' conteng-an slIstancias contaminantes en las redes co.
h,ctora~, ríos.'cuencas, cauces y demás depositas de aguas, así como descargar y deposi
lar deS-f'('hos contaminantes l'n los suelos sin sujetarse a las normas correspondientes.

EJ.- Ejecutar cualquier actividad que atraig-a moscas. o produz(,il ruidos. sustancias o
emanaÓones dañinas para la salud.

FL- Las demás a('tividades que pr()duzcan contaminantes pt:-'rJudiciales para la salud.

AHTICliLO 249." Para establecer o ampliar industrias. es necesario que las personas
fi~icas o morales. obteng-an d{' la Secretaria de Salud Pública d{,1 Es'tado y de ]a

Seert'taria de Desarrollo Urbano 'j ~:cología, la licencia correspondi{'nle y S{'apegue a lo
dispuesto en este capítulo.

ARTICULO 250.- El ayuntamiento procurara establecer sistemas de coordinación con
las d{'pendencias cncarg-adas de estt' ramo. tomando en consideración el estudio que pre-
s{'nten los interesados. el qU{'debera contener entre otras cosas Jas siguientes:

A~. Uhicación y localización (le la industria.

BL Dt'scripción de la maquinaria equipo.

CL Las materias primas a utilizar y los productos. sub'procluctos y desechos produci-
dos.

D). Distribución deJ proceso

El. Cantidad. calidad. y naturaleza de los contaminantes esperados,

FL Declaración de los desf'Chos solidos y líquidos o gaseosos qU{' puedan derivarse en
la operación.

(¡L- Medidas;¡ equipo de control de la contaminación..
ARTICULO 251.- Quienes no cumplan con estas disposiciones quedan sujetos a las

sanciones que señalen las ley{'s de la materia y las particulart's de este Bando.

CAPITULO III.~ FOMENTO A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS.

ARTICULO 252.- El H. Ayuntamiento de acuerdo a la plant'ación municipal apoyará a
los productores org-anizados para la obtención de créditos. insumos

y mejores canales de

comercialización. para el fomento dp las pequeñas y medianas industrias,

TITULO NOVENO~. MERCADOS, ORNATOS
y

ALUMBRADO PUBLICO.

CAPITULO 1. MERCADOS.

ARTICULO 253. Mercado público es 1:'1inmueble qtie posea el mun¡eipio para-el <:0
mercio de artículos alimenticios de prime-ranecesidad preferentemente.

ARTICULO 254.' El funcionamit'nto de los mt>rcados constituye un servicio público
cuya prestación corresponde originalmente al ayuntamiento del municipio.

En ]05 mercados queda prohibida la realización de las siguientes actividades:

Al. Ejercer el comercio en lugar Indeterminado,

8). Vender mercancías en los alrededores del mercado,

CL Pt'rmanec{'r el público ('n su interior dt'spues dp haber cerra<1o.

D1. Colocar objetos en e] suelo o en cualquier forma que obstacültce d tránsito de la5
personas dentro o fuera del mercado.

El.. La venta o ingestión de b€bidas embriaFantes.

GL- Expender o exhibir impresos dibujos. pinturas o cualquier objeto indecente por-
nog-ráfico.

H).- Colocar las ave-j o cualuquier otro alimento en disposiciones crueJps o anormaies.

I1. Alterar la calidad o cantidad. P(-SO o naturaleza de las mf:'rcanc(as.

JL Realizar traspasos o cambios df' giros sin la previa autoril.3ción del ayuntamiento

o del President¡;> Municipal.

KL- Arrendar o sub'arrendar los puestos que le esten concesionados. lo que amerita
clausura y cancelación de la licenria.

U.- Practicar jueg-os dI:' azar, rifas, adivinaciónlsorteos, etc.

!\'1J.- El funcionamiento de aparatos altopadantes"mag-navoces o de música electrónica
('stridt'nte.

NL- No vender cerdos vivos dentro o (;'n los alred{'dores dcrl Int'rcado.

ÑI.- Las rlemils esp,'cíficamente senal!:'
pl reglamento.

CAPITULO I1.~ JARDINES, PARQUES, PASEOS Y OTROS LUGARES PUBLICOS.

ARTICULO 255.- Las autoridades municipales son las encargadas d{' la conservación.

mantenimiento.'r' viKi!ant'ia de los lugares públicos de recr('o.
y diversión como jardines,

parques, paseos campos deportivos. t.'tc, Pero toda la pobla<::ión ('sta oblig-ada a colaborar

con civismo y cultura I{eneral para la cons('rvaÓón.

,
ARTiCULO 256.- Las persorras quP concurran a estos centros d{' esparcimiento. ('stan

oblig-arlosa observar buena conducta y atender las indica('ion{'sd{"lapolicía.

ARTICULO 257.. Se prohibe cortar plantas. flores y tirar basura en los centros públi
cos obj~tos de este capítulo.

ARTICULO 258,- Las personas mayores de edad. cuidarán y vigilarán que los ni nos no
maltraten las plantas flores y cualquier otra cosa u objeto que represente un atractivo o
utilidad social.

ARTICULO 259.. Está prohibido hacerse acompañar de sus animales sueltos en los
parques o jardim's que pUl'dan ensuciar o caUS,lr daflos a las pprsonas. allug-ar o las ins-
talaciones existentes.

CAPITULO III~~PINTURA, BARDEO y LIMPIEZA DE PREDIOS EN ZONAS URBA~
NAS.

ARTICULO 260. La Dirección de Obras, As('ntamientos y Servicios Municipales. se
rá la f:'ncarg-ada de vigilar que los vecinos y habitantes del municipio pinten las fachadas
de los edificios que habiten. que acontecen o bardeen los predios que posean sin eons-
trucción que tengan colocada en la fachada de su domicilio la. placa con el número oficia!
asig-nado.mantengan aseado el frente de su domicilio,neKociacióny predio de su pro-
piedad o posesión.

ARTICULO 261.- Los propietarios o poseedores de casa o edificios tienen la obliga
ción de pintados, y lavarlos o limpiarlos cuando las fachadas sean de azulejos y otro ma-
terial no pintabJe cuando menos dos veces al ano, la primera en el período comprendido
entre los meses de mayo y junio. y la segunda, entre el mes de noviembre y diciembre.
está prohibido el uso de los colores de la bandera en el orden de ésta, así como el negro y
otros colores antiestéticos o apJicados en dibujos estrafalarios o indecentes.

ARTICULO 262.- Los dueños o poseedores de terrenos baldíos. tienen la obligación de
mantt;'ner pintadas ¡a.sbardas 'j podados Josárboles y setos que dan a la vía pública.

ARTICULO 263.- Las personas qut;' sin causa justificada se niegue a dar cumplimiento
a lo indicado en este capítulo quedarán sujetas a las sanciones que establece este B8:ndo.

TITULO DECIMO. ECONOMIA
y

ESTADISTICA.

CAPITULO l.. Obllgacionps de los habitantes pzra denunciar ante la autoridades los
abusos que cometan las comerciantes en relación a los precios. peso medidas y abasteci-

mientos de los articulos de primera necesidad.

ARTICULO 264.- Para la protección de la economía de la población del municipio los
particulares deberán denunciar ante la delegación de ]a procuraduría federal del consu-
midor. de la propia procuraduría y de JaPresidencia Municipal. cua]quier alteración a los
precios. pesos. medidas y calidad en los artículos que adquieran; se concede acción popu.
lar para hacerlo ante las autoridades locales, bastando simple denuncia confidencial.

ARTICULO 265,. Queda prohibido a los comerciantes en general vales. fichas.

mercancías o cualquier otro objeto como cambio o saldo a favor del consumidor. en susti-

tución de la moneda de cuño corriente. --
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ARTICULO 266.. La Dirección de Finanzas Municipal, prestara apoyo auxilio y cola.
boración al Gobierno del Estado y a la Secretaría de Comercio para ellu!{fo de una ayar
estabilidad económica. en defensa deJ público.

ARTICULO 267.- El Presidente Municipal tiene facultades para aplicar sanciones de
este Bando, a las que a juicio del Ayuntamiento deberán imponer a los ¡nffactores del
mismo. sin perjuicio de las señaladas por la Ley de la Matl'ria.

CAPITULO 11.- Obligación de los habitantes de proporcionar oport.unamente los datos
estadísticos que se le solicitpn y la colaboración que debe prestar para e[levantamiento
de los censos.

ARTICULO 268.- Conforme a lo preceptuado en la Constit ución Federal de la Repúbli.
ca y la Ley Federal del Instituto Nacional de estadísticas"geografía t' informática. los ha-
bitantes y vecinos de este municipio. tienen la obJig-ación de proporcionar veraz y opor-
tunamente los datos estadísticos que se les soliciten. y a cooperar en el levantamiento de
los censos respectivos.

ARTIClJLO 269.. Las autoridades municipales dentro del ámbito de su jurisdicción y

de acuerdo con los recursos humanos. técnicos con que cuente. prestarán su auxilio para
los fines que se indican en este capitulo.

TITULO DECIMO PRIMERO,~ PROCEDIMIENTO PARA LA APLlCACION DE LAS
SANCIONES.

CAPITULO 1. SANCIONES.

ARTICULO 270.. Las infracciones o falta a normas contenídas en el presente bando,
reglamentos circulares y disposiciones administrativas en general. serán sancionadas
con multas, arresto. amonestación. apercibimiento. y en su caso, con cancf'lación de licen-
cias, permisos o autorizaciones de funcionamiento,suspensión, clausura. decomisión de
mercancía y demolición o suspensión de construcciones.

Las inCracciones cometidas por jornaleros. obreros y no asalariados por lo que toca a
la multa, solo podrán ser sancionados con una cantidad que no rebase un día de salario.

La Imposición de una multa que no este especifica mente sefiaiada f~neste Bando. se fi-
jará en consideración al salario mínimo genera] para la zona del municipio. o en relación
con el beneficio obtenido o dano que cause el documento.

ARTICULO 271.. Se amonestará en forma pública o privada a quien:

1.- Haga uso de los servicios públicos municipales e instalaciones destinadas a los mis.
mos.

II.. Se niegue a colaborar en la realización de una obra de servicio socia] o beneficio co-
lectivo sin causa justificada.

111.- No mantenga aseado el frente de su_ domicilio, negociación o prf'dio de su pro.
piedad o posesión.

IV.- Se niegue a vacunar a l~s animales domesticos de su propiedad o posesión.

V.- Practicar juegos en los lugares y vialidades que representen peligro para la vida o
integridad corporal.

VI.- No tenga colocada en la fachada de su domicilio la placa con el númt~ro oficial asig-
nado por el ayuntamiento.

Las personas que reincidan en estos actos, se sancionará con multa de uno a dos días
de sala río minimo.

ARTICULO 272.- Se impondrá multa de 1 a 3 días de salario mínimo vigente en el es-
tado a quien:

l.- Fume en los establecimientos cerrados. destinados a espectáculos públicos.

11.- Siendo propietarios o conductor de cualquier vehículo lo estacione en la banqueta.
andadores. plazas pública. jardines o camellones.

111.- No observe en sus actos el debido respeto a la dignidad humana y a las buenas
costumbres.

IV.- Ingiera a bordo de cualquier vehículo en la vía pública bebidas alcohólicas. incluso
aquellas consideradas de moderación.

V.- Se niegue a desempeñar funciones declaradas obligatorias por las Leyes electora-
1es. sin causa justificada.

VI.- Se le sorprenda tirando basura o cualquier desecho contaminante en las vías
públicas, parques, jardínes. bienes de dominio público, de uso común y predios baldíos.

VII.. Siendo propietario O poseedor de un vehículo de propulsión motriz, contamine eJ
medio ambiente de la ciudad.

VIII.- Síendo usuario de un servicio público establecido no lo conserve en la forma ade-
cuada o altere su sistema-de medición.

IX.- Obteniendo autorización. licencia o permiso para la realización de la actividad que
se consi¡;ne en el documento no lo t('nga a la vista o se nilC'gue a exhibido a la autoridad
que la re4uiera para ese efpcto.

X.- Invada las vías y sitios públicos con ohjetos que impida dlibre paso de los tran-
seúntes. vehículos.

XI.- Permita que sus animales anden sueltos en calles y sitios púhlicos sin portar la
placa sanitaria respectiva aquello que deban portada.

XII.- No reKistre sus fi('rros. marcas y sefiales para marcar Kanado. madera u otros
bi~nes de su pertenencia.

XIII.. No cooperar con las autoridades municipales en ('1 establecimiento de v:veros,

forestaciónJreforestación de zonas verdes. parques, jardines o destruyan los árboles
plantados frente o dentro dI? su domicilio salvo causa justificada.

XIV.- Haga pintas en las fachadas de los bienes públicos y privados. sin la autorización
d(,1 ayuntamiento y de los propietarios.

ARTICULO 273_. Se impondrá multa de 1 a 3 días de salario mínimo vigente a quien:

l.. Se niegue a cooperar organizadamente en auxilio de la población civil en caso de ca
tastrófes.

11.-Ingiera bt'bidas alcohólicas o de moderación en la vía pública.

111.-Emíta o descargue contaminación que alteren la atmósfera en perjuicio de la sa-
lud y de la vida humana o causen daños ecológicos.

IV.- Utilice amplificaciones de sonido cuyo volumen cause moll'stias a los demás Vl:'ci

nos
y

habitantes.

V.- Altere la pureza y calidad de los alimentos y no observe la higiene debida en su
prf'paración expendio y servicio.

VI.- Se niegue a mandar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas.

VII.- Permita que en los terrenos baldíos de su propiedad o posesión. se acumulen ba-
sura y prolifere la fauna nociva.

V111.-No mantenga pintada las fachadas o inmuebles de su propiedad o posesión de

acuerdo con lo que establecp el presente bando.

IX.- No bardee los terrf'nos baldíos de su propiedad o posesión que se encuentren
dentro de las areas urbanas def municipio.

X.- No proporcione los datos estadísticos que le soliciten:
XI.. Siendo adulto analfabeta no asista a los centres de alfabetización, a pesar de ha-

ber sido apercibido por la autoridad municipal. -

XII.- Siendo propietario o poseedor de un predio urbano. pretenda realizar la cons.
trucción o reparación de una obra sin la licencia respectiva. suspendiéndose además los
trabajos hasta que se regularice la situación.

ARTICULO 274.- Se impendra de 1 a 5 días de salario mínimo vigente a quien:

1.- Arroje aguas residuales que contengan sustancias contaminantes en las redes co-
lectoras. ríos. cauces. vasos y demás depósitos de agua. así como descargue o deposite
desechos contaminantes en los suelos sin sujetarse a las normas correspondientes.

11.- Permita que en la cervecería. bar. o cantina a su cargo. ¡n¡{ieran bebidas alcohóJi
cas o demoderación mujeres. menores de edad o agentes de cualquier corporación poli-
ciaca uniformados o tropa.

Ill.- En ejercicio de sus actividades comerciales. industriales o profesi-onales invada
algún bien de dominio público, decomisándole además los bienes u objetos.

IV.- Se dedique a la matanza clandestina de a es. ~erdos. ovinos y bovinos para el
abasto público.

V.- Teniendo conocimiento de la existencia de una enfermedad epidémica o endemica
no de el aviso oportuno correspondiente.

VI.. Indebidamente rotura de la tierra sin obtener la autorización necesaria.

VII.- De cualquier forma cause daños a una selva o bosque. o los tale sin el permiso
correspondiente.

VIII.. Cause daños y no procure la conservación de la flora y la fauna del municipio.

IX.- Ejerza la prostitución de manera clandestina y a los vagos.
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X.- Cause los dai\os de cualquier manera
y deterioro a las vías de comunicación y cami-

nos vecinales.
T R A N S I T O R lOS.

275.- Se determinará la cJausura d€ establecimientos comerciales, industriales y

aquellos destinados a la prestación de espectáculos. diversiones públicas, construc-
('¡one5.demoliciones. excavaCJQnescuando no paguen la multa impuesta o exis~a rebel-
dia manifiesta para cumpJir lo dispuesto en el presente bando, regJamentos circulares o
disposiciones administrativas en general.

276.- Unicamente el Presidente MunjcipaJ podrá condenar o conmutar una multa im-
pu('sta a un in[ractor cuando este por su situación económica, social, y cultural así lo re-
quiera.

Las faltas al present(' bando que no tengan una sanción espe('ífica. St' sancionarán a
juicIO del Presidente Municipal. o del funcionario en quien d{>It'Kueesta facullad.

CAPITULO II.~ PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES.

ARTICULO 277.. El procedimiento para la aplicación de las sancio.nes se reducirá a
una audiencia que se iniciara con Ja lectura de la comunicación escrita por medio de la
cual se haya puesto al presunto infractor a disposición de la autoridad municipal, con el
informe que verbalmentt' haya recibido esla misma autoridad.

St' escuchará al infractor en su df?fensa y se Je recibirán los elementos de prueba que
estime necesarios para acreditar su dicho, a continuación el juez calificador a la autori-
dad encargada de aplicar la sanción, dictará resol ución fundada y motivada.

ARTICULO 278." Si el infractor se encuentra detenido, la audienciadt>berá celebrarse
d('ntro de las 24 horas sig-uientes a su detención; en caso contrario, se efectuará dentro

dt' las 72 horas deJ conocimi("nto de la falta.

La audiencia el infractor podrá estar asistido de una peqona d(' su confianza qut' Jo

aSt'sort' e interveng-a en su defensa.

Podrá además el infraclor, interponer ante el Presidente Municipal o el Ayuntamien-
tO,los recursos de revocación o revisión.

CAPIT\.LO III.. DE LOS RECUHSOS.

ARTICULO 279.. Los acuerdos y actos de la autoridad muninpal, podrán ser impug-
nados, por la parte interesada, mediante Ja interposición de los recursos, que serán de
revocación y revisión.

ARTICULO 280.- El rHurso rle rf?\'ocación deberá promoverst' en forma escrita.
dentro del término de quince días naturales siguientes al de la notificación del acto que
se impugne y se interpong-a. ante el Presidente Municipal.

La resolución del recurso deberá producirsc dentro de los quince días hábiles siguien.
teso

ARTICULO 281.- El recurso de revisión se interpondrá en los mismos términos que
el de revocación, en contra de fas resoJuciones dictadas en el recurso de revocación de.
biendo interponerse ante el ayuntamiento:

EJ escrito en que se interponga algún recurso deberá contener los sig-uientes datos:

AJ.- Documento o documentos en que el recurrente funde su derecho y acredite su in.

terés jurídico.

81.- Los hechos que constituyan t'1 acto impugnado; y

CL Las pruebas que crea necesarias para acreditar los fundamentos de su petición.

ARTICULO 282.- En ambos recursos la autoridad municipal. estudiará las pruebas
ofrecidas por el recurrente y sus argumentos fundando y motivando las resoluciones que
se dicten,

ARTICllLO PRIMERO.- Queda abrogado el Bando de Policía y Buen Gobierno Muni
cipal. expedido 1:14de febrero de 1986.

ARTICULO SEGUNDO.. EJ Presente Bando Municipal entrará en vigor a los 15 días
de su publicación en el Feriódico OficiaJdel Gobierno del Estado.

ARTICULO TERCERO.~ Se derog-an las disposiciones que se opongan al Presente

Bando MunicipaL

ARTICULO CUARTO." En tanto e/ ayuntamiento expide los reglamentos respecti-
vos. resolverá lo que corresponda. conforme a las disposiciones legaJes vigentes.

Expedido en el salón de cabildos dt'J Palacio M unicipaJ. de JaJpa de Méndez. Tabasco a
los 30 dias del meS de enero del año de mil novecientos ochenta y nueve.

REGIDORES PROPIETARIOS

ler. REGIDOR.
LIC. AMADOR IZQUIERDO ARELLANO

PRESIDENTE MUNICIPAL.

2do. REGIDOR.
SRA. MA. DEL CARMEN ORlIETA LOPEZ

SINDICO DE HACIENDA. .
3er. R¡';GIDOR.

C. CARMEN HERNANDEZ IZQUIERDO.

4to. REGIDOR
C. EDEN MARQUEZ I/JARRA.

5to. REGIDOR.
C. REMEDIOS ESTRADA DIAZ.

6to. REGIDOR.
C. SANTIAGO JIMENEZ JIMENEZ.

710. REGIDOR.
C. VIDAL HERNANDEZ JIMENEZ.

8vo. REGIDOR.
C.SANTANA MORALES MORALES.

9vo. REGIDOR.
C. FRANCISCO HERNANDEZ LOPEZ.

y
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley Orgánica de los Munici-

pios del Estado d~ Tabasco, promulgo eJ Presidente Bando para su debida publicación y

observancia. en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en la Ciudad de Jalpa de Mén-
dez. Cabecera Municipal. a los treinta días del mes de enero de mil novecientos ochenta
y nueve.

ATENTAMENTE
.'SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

LIC. AMADOR IZQUIERDO ARELLANO.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

DR. H<:BERTO HERNANDEZ CARRILLO.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL.
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Ma-
yor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los dqcumentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la A v. Cobre s/n, Cd. Industrial o al
teléfono 2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.
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